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S. M. el R ey Don Alfonso XIII 
fq. D. g .) , S. M. la R eina  Doña Victo»' 
.Ha Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
úe la Augusta Real Familia, continúan 
Yin novedad en su importante salud.

P R ES EN C IA  D EL C O N S EJO  
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Ec mo. S r.: De. conform idad con 
lo establecida ea el &rücnl& cid

Real decreto de 12 de Abril d e '1927, 
y de acuerdo con lo propuesto por el 
Ministerio de Hacienda,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ba tenido a 
bien nombrar Consejero eventual ofi
cial suplente, e n  representación de di
cho Ministerio en el Consejo Superior 
de Aeronáutica, a D. Eduardo Ramón 
y Ramón, Jefe Me Administración de 
segunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, en la vacante producida por 
D. .Virgilio Rodríguez Taribó, que lia 
pasado-a otro destino..

De- R.eai orden lo digo a W  E. a los 
efectos-oportunos. Dios guarde a Y. E. 

*> muchos años. .Madrid, - 2.8 de Junio de

' RERENGUER

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Aeronáutica, D irector. ge* 
neral de Navegación y Transportes’ 
Aéreos.

Núm* 295.

Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro
puesta de la Dirección general de Na
vegación y Transportes Aéreos,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha dig
nado .d isponer:

1.° Que se apruebe el emplazamien
to elegido por la Compañía E sp a ñ o la  
de A viación ' y área señalada por 1® 
misma, de una -extensión de 13.802,25 
m2 (trece mil -ochocientos' dos m etros 
cuadrados con veinticinco ce n té s im a s ).
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en 3os terrenos del areopuerío de Ma
drid, sito en Barajas, por cuya ocu
pación tendrá que abonar 3a citada 
Compañía Española de Aviación, en 
las condiciones establecidas en 3a Real- 
orden de concesión de 14 de Abril-del 
corriente año, el canon anual de pese- 
tas 2.760,45, *

2 / Se aprueba el proyecto de cons
trucciones e instalaciones - que el 13 
del corriente mes’ha sometido la Com
pañía Española de Aviación .a la apro
bación de la D irección general de 
Navegación y Transportes Aéreos,-con 
3a única modificación de que los lo- 
cales-'destinado-s en el edificio-llamado 
Club a enfermería y botiquín debe
rán situarse en planta baja para ma
yor facilidad de acceso en caso de 
-accidente, permutando dichos locales 
-con los destinados a duchas y cuarto 
de aseo para señoras, que pasarán a 
planta principal.

3.2 Se establece con la Compañía 
Española de Aviación el siguiente con
cierto para aplicación de tarifas de 
albergue y aterrizaje:

aj Las tarifas .de albergue y jan- t 
las o hangares de la Compañía Espa
ñola de Aviación (no pertenecientes 
a esta Sociedad los aviones en ellos 
alojados) irán recargadas en un 15 
por 100 sobre las tarifas de alquiler 
que paguen a la Compañía, y que ésta 
comunicará a la Junta del Aeropuerto 
y Dirección general de Navegación y - 
Transportes Aéreos al establecerlas y 
cada vez que las modifique. Este 15 
por 100 ingresará en la Junta del Ae
ropuerto.

b) Como tarifas de aterrizaje en * 
vuelos de enseñanza'se percibirá por 
la Junta del Aeropuerto un tanto al
zado de 250 pesetas por título de p i
loto elemental de aviación, segunda 
categoría (Real orden de 1.° de Marzo 
de 1928), con la siguiente forma de 
pago: c

Cincuenta pesetas al hacer la ma
trícula en la Escuela.

Cien pesetas cuando el Profesor 
permita volar solo al piloto»

Ciento cuando el alumno haga las 
pruebas de Piloto.

Si el alumno, por cualquier causa, 
no obtiene .el título de Piloto no le.se
rán devueltos los plazos que haya 
abonado.

c) Las tarifas de aterrizaje de los 
vuelos de bautismo de aire, diurnos o 
nocturnos, sobre Madrid, excursiones 
a los alrededores y todos aquellos 
otros que no sean de enseñanza a los 
alumnos * matriculados en la Escuela 
de la Compañía Española de Aviación 
gozarán de un descuento del 50 por 
100, aplicándose esta tarifa concerta
ba tanto a los aviones propiedad de

la Compañía Española de Aviación 
como a aquellos otros albergados en
las instalaciones de la misma Compa
ñía.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 3 
de Julio de 1930.

BERENGUER

Señores Director general de Navega
ción y Transportes Aéreos, Presi
dente de la -Junta del Aeropuerto 
de Madrid y Compañía Española de 

. Aviación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 534.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Hoyos, de 
cuarta clase, a D. Ramón Villarroya 
Bayo, que figura con el número 9 en 
el Escalafón del Cuerpo de Aspiran
tes.

De Real -orden lo digo .a Y. I. para 
su conocim iento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Junio de 1930.

ESTRADA’
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 535.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. eí Re y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho y previo el 
pago del impuesto especial corres
pondiente a las sucesiones y demás 
derechos establecidos, se expida, en 
el término señalado, Real Carta de su
cesión en el Título de Marqués de 
San Gregorio a favor de D. Tomás de 
Corral y Sáiz, por defunción de su 
abuelo, D. Fernando Luis de. Corral 
y Osera..'

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocim iento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a Y. E, muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1930.

ESTRADA 
gsñor Ministra -de Hacienda,

Núm. 536.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que, sin p'erjuicio da 
tercero de mejor derecho y previo el 
pago del impuesto especial corres-* 
pon diente a las sucesiones y demás 
derechos establecidos, se expida, en 
el término señalado, Real Carta de su
cesión en el Título de Marqués de 
Montevirgen a favor de D. Fernando 
Quiñones de León y de Francisco Mar
tín, Marqués de Alcedo, Grande de 
España, por defunción de su herma* 
no, D. Juan Quiñones de León y de 
Francisco Martín.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocim iento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos, 
años. Madrid, 2 de Julio de 1930.

ESTRADA

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 537.

Excmo. Sr.: V i s t a  c o n s u l t a  
por V. E. elevada a este Ministerio 
respecto al funcionamiento del Depó
sito judicial de cadáveres de esa ciur 
dad y teniendo en cuenta que consth 
tuye, como el de Madrid, una Depen< 
dencia de la Administración de Justi* 
cia para auxiliar los trabajos de los 
Tribunales, sujeto* por tanto a dispo
siciones de este Ministerio, y que los 
fines que deba realizar el Depósito ju
dicial de cadáveres de esa población 
so n . los mismos que les están enco
mendados al de esta Corte por el Re*̂  
glamento orgánico y de régimen inte
rior aprobado por Real orden de 27 
de Abril de 1909; y, por otra parte* 
estando equiparado el uno al otro de 
los citados Depósitos de cadáveres en 
cuanto afecta al personal y en su par
te económica,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer que el funcionamienic 
del Depósito judicial de cadáveres de 
esa ciudad debe ajustarse al Regla
mento orgánico y de régimen interior* 
del de Madrid aprobado por Real or̂  
den de 27 de Abril de 1909.

Lo que de Real orden digo a V. E  
para su conocim iento y efectos con  
siguientes» Djos guarde a y . E. mu* 
chos años, Madrid, 2 de Julio de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia dé
Barcelona.
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 Núm. 538.
I l mo. Sr.: S. M. El R ey  (q. D. g.)‘ se 
lia servido disponer que se publique 
•en la G aceta de M adrid, a los efectos 
de Su ascenso cuando les corresponda 
por antigüedad, conforme al artícu-- 
lo 13 del Estatuto del Ministerio fis
cal, 8a relación siguiente de los fun
cionarios declarados merecedores del 
jascenso por el Consejo fiscal en el ejer
cicio  de la atribución que le confiere 
el número 3.° del artículo 23 del mis- 
tolo Estatuto, anotándose lo mandado 

¡y su cumplimiento en el expediente 
personal de cada interesado:

A bogados F isca les de ascenso.

B. Ramón Vicente Franqueira.
D. Alfonso de Lara y Gil.
D. Joaquín Díaz-Merry Cejuela.

! Abogados F isca les  de entrada.

D. Luis María de Mendieta y Núñez 
de Velasco.

D. Pedro González y Fernández Vi- 
llamil.

B. Antonio García de Vinuesa y 
Gárcía de Vinuesa.

D. José Cáliz Navarro.
D. Manuel González Mariño y del 

Rey.
De Real orden lo digo a V. I. para 

Stti conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 1930.

ESTRADA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 539.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Centro por D. Enrique Ley- 
>va Suárez, Abogado fiscal de ascenso, 
ea situación de excedente voluntario, 

súplica de que se le conceda el re
ingreso en el servicio activo de la ca
rrera; de conformidad con lo dispues
to en el artículo 39 del Estatuto del 
Ministerio fiscal y con el informe emi
tido por el Consejo fiscal,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a su solicitud, declarán
dole con aptitud para reingresar en 
el servicio activo de la Carrera fis
cal.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Julio de 1930.

ESTRADA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 540.
Excmo. Sr.: Vacantes los cargos de 

Presidente y Vicepresidente de la Co
misión de Apelación de los Tribuna
les tutelares de Menores, por defun
ción de D. Edelmiro Trillo y D. An
tonio Cubillo, que los servían,

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 5.° del Real decreto-ley de 3 de 
Febrero de 1929, ha tenido a bien 
nombrar para los expresados cargos 
de Presidente y Vicepresidente a don 
Angel Díaz Benito y D. José María Or
tega Morejón, respectivamente, que re
únen las condiciones exigidas y han 
sido propuestos por la referida Co
misión de Apelación.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Protección a la Infancia, Minis
terio de la Gobernación.

Núm. 541.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. José de Reyes Parrón, 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 33 del Real decreto de

1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia en el 
cargo de Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción del 
Puerto de Santa María, que actual
mente desempeña.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES
Núm. 161.

Excmo. Sr.: S. M .el R ey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelva al 
personal que se expresa en la adjunta 
relación las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de, servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en 
los preceptos y casos que se indican, 
según cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se expre
san, como igualmente la suma que de
be ser reintegrada, la cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 del 
Reglamento de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma« 
drid, 27 de Junio de 1930.

BERENGUER
Y

Señores Capitanes generales de lai 
* primera, segunda, tercera, cuarta f  

sexta Regiones.
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Núm. 162.
Excmo. Sr,: En vista del expediente 

msfruido en la primera Región, a ins
tancia del Teniente de Infantería don 
Enrique Castillo Potous, en situación 
de reemplazo por herido en campaña, 
con residencia en la misma región, en 
Justificación de su derechb a ingreso 
en ese Cuerpo; y hallándose compro
bado documentalmente que por pade
cer callo deforme del fémur derecho» 
consecutivo a herida producida por 
bala enemiga el día 18 de Diciembre 
de 1924, perteneciendo al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas' de Te- 
luán, número 1, con ocasión de la ope
ración llevada a cabo en dicho día 
para socorrer la posición de Zinat, ha 
sido declarado inútil total para el ser
vicio y que las lesiones que presenta 
4e encuentran incluidas en el vigente 
puadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
pon lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la
1.* Sección de dicho Cuerpc^al men
cionado Teniente, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
\D. O. núm. 91) y artículo 4.° transi
jo rio del mismo.

De Real orden lo digo a V, E. para 
¿u conocimiento y demás efectos. Dios * 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
í.° de Julio de 1930.

BERENGUER
{¡hñor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares.

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 163.

Excmo. Sr.: Vista la necesidad de 
proveer a los aviones del Servicio de 
Aeronáutica Militar de medios de de- 
icnsa contra el incendio a bordo,

S. M. el REY (q. D. g.) se há ser- 
■4Vido disponer se convoque un coricur- i 

entre fabricantes españoles con sol
vencia técnica y comercial que garan
tice la entrega regular de los aparatos 
y de sus elementos de entretenimiento, 
por un plazo de seis meses, a partir 
de la publicación do esta Real orden 
en el Diario Oficial, siendo premia
dos los dos que cumplan las condicio- 
Des técnicas que se detallan en las ba
tes adjuntas, con dos premios de 5.000 
pesetas cada uno, que serán abonados 
fon cargo a los fondos del Servicio de 
Aviación Militar.

De Real orden lo digo a V. E, para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid,,
# de Jwio de 1920,

D ERm üW m
jkñor ...

Bases que han de regir en el concurso 
para elección de un tipo de extintor 
de incendios a bordo de aviones, 
convocado por Real orden circular 
de 2 de Julio de 1939,,

CONDICIONES GENERALES
1.a Podrán tomar parte en el con

curso fabricantes españoles con sol
vencia técnica y comercial que garan- 
tice la entrega regular de los extinto- 
res que sean necesarios y de los ele- 
mentps para su entretenimiento.

2 a Los aparatos se entregarán en 
el plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de la publicación de estas bases 
en el Dmrfo O/zcW, en el Aeródromo 
de Cuatro Vientos (Servicio Técnico de 
Aviación), con una indicación de sus 
precios y plazos de entrega.

3.a Las Gasas que deseen tomar par
te en el concurso anunciarán a dicho 
Servicio Técnico su concurrencia al 
concurso, en un plazo máximo de cua
tro meses, a partir de la publicación 
de estas bases.

4.a Como estímulo para los cons
tructores, y sin perjuicio de los pedi
dos que se les puedan hacer sucesiva- 
mente, se establecen dos premios de 
5.000 pesetas para adjudicarlos a los 
dos extintores que más lo merezcan, 
cumpliendo las condiciones técnicas 
que a continuación se indican. Estos 
premios se otorgarán en un plazo már 
ximo de tres meses después de las 
pruebas y elegido el tipo definitivo.

5.a Los aviones para las pruebas 
serán facilitados por. el Servicio de 
Aviación Militar, haciéndose el mon
taje por personal de la Gasa con auxi
lio de elementos de Aviación Militar.

CONDICIONES TECNICAS
1.a Los extintores serán del sistema 

de líquidos apagafuegos.
2.a Este líquido será tetracloruro de 

carbono u otro semejante, entendién
dose por tal los similares que, tenien
do iguales condiciones como apaga- 
fuegos, ataquen menos a los metales.

3.a Los extintores se compondrán 
de un avisador y un extintor propia
mente dicho. El primero deberá hacer 
notar el fuego con la máxima rapidez, 
seguridad y eficacia; y el segundo se 
compondrá de un mecanismo de dis
paro, un depósito de líquido, otro de
pósito de gas anhídrido carbónico á

f presión y los elementos de extinción 
necesarios,

4.a El mecanismo de disparo podrá 
funcionar indistintamente de modo au
tomático o a mano; en la inteligencia 
de que tendrá solamente dos posicio
nes: una, de reposo, que permita las 
reparaciones; y otra, de trabajo, que 
comprenda las dos maneras de funcio
nar. Este mecanismo será de la mayor 
sencillez, sin piezas complicadas que 
puedan dar lugar a averías. No debe
rá exigir un entretenimiento excesivo 
y los agentes exteriores no ejercerán 
acción sobre él.

Los funcionamientos automáticos y 
a mano serán totalmente independien
tes, hasta el punto de que las averías 
posibles en una parte del sistema no 
influyan sobre la otra. La diferencia 
entre las posiciones de reposo y -tra
bajo serán señaladas claramente por 
indicaciones que no presten a la

5.a Los extintores se presentarán 
con dos tipos de depósito: uno para 
cinco litros de líquido destinados a 
los motores de potencia inferior a 
300 HP., y otro para 10 litros de líqui- 
do destinado a motores de potencia su- 
perior. El líquido extintor no atacará 
al depósito que le contiene, y no po
drá salirse del mismo más que en caso 
de funcionamiento y aunque el avión 
tome una posición cualquiera.

6.a El depósito de gas anhídrido 
carbónico será completamente estanco.

7.a Para la decisión del concurso 
serán elementos principales la facili
dad de montaje y entretenimiento y 
sus menores peso y volumen.

PR U EBA S,
Las pruebas se organizarán en tierra 

y serán realizadas por elementos del 
Servicio de Aviación, a presencia del 
personal de la Casa, y consistirán en 
lo siguiente:

12 Con el motor parado el avión, 
sin capot, y el extintor sin depósito 
de gas, se observará el tiempo que 
tarda en funcionar el avisador desde 
la aplicación de una llama.

22 En las inismas condiciones que 
el anterior se repetirá la prueba con 
el depósito de gas, para observar el 
funcionamiento automático y la salida 
del líquido.

32 Se repetirá la prueba anterior 
inutilizando el automático y haciéndo- 
lo funcionar a mano.

42 Con el avión en línea de vuelo, 
los capots colocados y el motor en 
marcha a pleno régimen, se provocará 
un incendio con fuga de gasolina y se 
determinará el tiempo que se tarda en 
extinguirlo.

52 Las pruebas se repetirán el nú
mero de veces que la Comisión estime 
necesario, quedando a juicio de la mis
ma la interpretación de los resultados.

02 La Comisión podrá desechar an- 
tes de terminar las pruebas aquellos 
extintores que por su deficiente fun
cionamiento juzgue poco útiles para el 
Servicio o peligrosos para el avión.

La Comisión indicada estará consti
tuida por personal de los Servicios 
Técnicos y*de las Fuerzas Aéreas, que 
designará oportunamente el Jefe Supe- 
rior de Aeronáutica.

Madrid, 2 de Julio de 1930.—Beren- 
guer.

•  —

MINISTERIO DE HAQEMDA

MINISTERIO DE HACIENDANúm. 502,
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Juan P. Cabrera Martín, de Santa Cruz 
de la Palma, en la que solicita se au
torice a la Casa Juan Cabrera Mar
tín E. T. para uso público del non> 
bre de Banquero:

Resultando que el Consejo Superior 
Bancario ha informado favorabiemen- 
te la petición producida:

Considerando que emitido dicho in
forme favorable, preceptuado por el 
artículo 32 del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1926, procede conceder la 
autorización solicitada %
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S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serví-
do disponer se autorice a la Casa 
J o a n  Cabrera Martín E. T. para usar 
públicamente el nombre de Banquero.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde a 
V, L muchos años. Madrid, 30 de Ju
nio de 1930.

P. D „
B A S

.Señor Subsecretario de este Ministerio»

Núm. 503.
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden circu

lar de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 13 de Julio último, 
número 280 (Gaceta del 14), referen
te a la concesión de permisos a los 
funcionarios-públicos entre el 15 del 
actual mes 'e igual fecha del de Sep
tiembre próximo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se tenga por delega
da en V. L . Directores generales de 
este Ministerio, Ordenador de pagos 
de la Caja general de Depósitos, Or
denadores de pagos de los Ministe
rios de Instrucción pública, Fo
mento y Economía Nacional, de 
Hacienda, de Gracia y Justicia y Go
bernación, Delegados y Subdelega
dos de Hacienda la facultad otorgada 
a este Ministerio por la expresada 
Real orden, cuidando de ajustarse en 
las concesiones de dichos permisos a 
cuanto la citada disposición establece.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que los permisos que soliciten los 
funcionarios de Aduanas, tanto de la 
Administración central como de la 
provincial, sean otorgados por el Di
rector general del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1930.

P. D.,
B A S

Señor Subsecretario de.feste Ministerio.

Núm. 504. 
V»- el expediente promovido por 

D. José Castaño Martínez, Administra
dor de la Aduana de Marín, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey  (q. D. g..), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, y en armonía con el mis
mo artículo del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido con
ceder al referido funcionario im  mes

de licencia por enfermo, con sueldo en
tero.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Junio 
de 1930.

El Director general de Aduanas,
MARIANO MARFIL

Señores...

Núm. 505.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Teresa Maeso Gutiérrez, Auxiliar admi
nistrativo del Servicio del Catastro de 
la riqueza urbana, con- destino en la 
provincia de Barcelona, en la que soli
cita se le conceda prórroga de licen
cia por enfermedad, que acredita con 
certificación facultativa ajustada a lo 
prevenido en la Real orden de 12 de. 
Diciembre de 1924; y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R ey q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a dicha señora da expre
sada prórroga por un mes, con abono 
de medio sueldo, a partir del día de 
hoy.,

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real or
den de 2 .de Mayo, de 1.928, lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid,'1.° -de.-Julio- de 1930'.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 708.

Excmo. Sr.: Con el fin de conocer 
con tiempo suficiente el material y gas
tos que han de exigir las reparaciones 
generales de la Red telegráfica,

S. M. el R e y  (q. D-, g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° La revista anual a que se refie
ren los artículos 78 y 115 del Regla
mento de Servicio, en sus apartados 11 
y  2, respectivamente, la efectuarán los 
Oficiales técnicos de líneas en los me
ses de Septiembre y Octubre, según el 
clima de la región, ateniéndose, en 
cuanto á la forma de llevarla a.cabo, 
a las disposiciones preceptivas.

2.° Se dará conocimiento a la Di
rección general del comienzo y fin de 
la revista, de conformidad con lo ■ dis
puesto en el artículo 115 del referido 
R^vlamento, en su coartado 2.

3.° Dentro de los quince días s e 
guientes a la terminación de la revis<¿ 
ta, obrarán en los Centros y.Seccione^ 
correspondientes el estado-resumen de|; 
material necesario para las reparado* 
nes del año siguiente, los cuales seráip 
remitidos a este Centro directivo en eí 
plazo máximo de ocho días.

4.° Los Jefes de los Centros y lo& 
de las Secciones formularán los oportuG 
nos presupuestos de reparaciones, cur* 
sándolos a la Dirección general en logó 
diez primeros días del mes de Enero. ;

5.° Los Jefes de los Centros y Sec
ciones, en que no se hayan efectuado  ̂
trabajos de reparación en el presenteif 
año,\ ordenarán a los Oficiales técnico^ 
de líneas giren inmediatamente la re-y 
vista anual reglamentaria y remitirán 
con toda urgencia los correspondiente!!:: 
proyectos y presupuestos, a fin de.qu^í 
dichos trabajos tengan lugar antes del i 
próximo invierno, comunicando por! 
oficio las líneas que no necesitan repa- j 
rarse. . [

6.° Quedan derogadas cuantas dis-ó 
posiciones se opongan .al cumplimiento; 
de esta Real orden. -;

Lo que de Real orden comunico £ 
V. I. para su conocimiento y efectos?; 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 28 de Junio de 1930.

MARZO
Señor Director general de Comunicad

clones. . •

Núm. 709.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos, 31 y siguientes del
de aplicación de la ley-de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden comh 
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien' conceder al 
Auxiliar femenino de cuarta clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Di
rección general, doña Angela Muñoz' 
Guerra, licencia por enfermedad con 
todo el sueldo para atender, durante- 
treinta días, al restablecimiento de stf 
salud.

De Real orden, en uso de la coinb 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio d< 
1910, significándole que, según dispo 
ne el párrafo inicial del Reglamenté 
de aplicación mencionado, se enien< 
derá que la interesada hace uso dé 
ella desde el día que reciba la orden; 
de concesión, lo digo a V. S. a los efec< 
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las- uní 
corno justificantes a la nómina corres* 
pon diente. Dios guarde a V. S. muchos; 
años. Madrid, 2 de Julio de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA
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Núm. 710.

' S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos, 31 y siguientes del 
de aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Ugi- 
Jar (Granada), D. Manuel Rodríguez 
Pórtela, licencia por enfermedad con 
todo el sueldo para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la oró 
de concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Núm. 711.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos, 31 y siguientes del 

. de aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com- 

; plementaria de 12 de Diciembre de 
• 1924, ha tenido a bien conceder al 
; Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
del Correo Central, D. Argimiro Ma
drigal Esteban, licencia por enferme
dad con todo el sueldo para atender, 
durante treinta días, al restablecimien
to de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la. carden 
de concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RÍO TOVIA

Núm. 712.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenén las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo, autorizán
dole para trasladarse a Madrid, al Ofi
cial segundo de Telégrafos D, Agustín 
Ferrer y Pérez, con destino en Can
gas de Narcea, entendiéndose que el 
interesado empieza a hacer uso de 
la misma desde el día en que reciba 
la orden de concesión, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 36 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918.
* De Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 1.° de Julio de 
1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jeíe • 
del Centro provincial de Oviedo.

Núm. 713.
S. M. el R e y  (q. D, g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo, al Auxi
liar femenino de tercera clase de Te
légrafos doña María del Socorro Blan
co y Almarza, con destino en Sestao, 
autorizándole para trasladarse a Arau- 
rrio, entendiéndose que la interesada 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo» 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

De Real orden* en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 1.® de Julio de 
1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO T07XA

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Bilbao,

Núm. 714.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ba servido 
conceder un mes de licaneia m w  en-

*

ferino y con todo el sueldo al Reparti
dor de Telégrafos D. José Díaz y Cruz, 
con destino en Sevilla, autorizan d®Ie 
para trasladarse a Almería, entendién
dose que el interesado empieza a luavr 
uso de la misma desde el día en que 
reciba la orden de concesión, de 
acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimieido 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio de 1930.

El Di redor genera!,

b-L. BARON DE RÍO TOViL

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Almería.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUSUCA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.301.

I lmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de’ 
Zumárraga (Guipúzcoa), sobre gradua
ción de Escuelas, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dicta
men : *

“ La mayoría de los Vocales de la 
Junta local de Primera enseñanza de 
Zumárraga (Guipúzcoa), acude en ins
tancia al Excmo. Sr. Ministro, soli
citando se cree en aquel pueblo una 
Escuela graduada de niños y otra de 
niñas, con tres Secciones cada una, 
fundándose en que Zumárraga excede 
de 2.000 habitantes y tiene solamente 
una Escuela de niños y otra de niñas 
y el Ayuntamiento no cumple la ley de 
Instrucción pública, pero subvencio
na una Escuela de Artes y Oficios y 
una privada de niñas, con 4.000 y 500 
pesetas anuales, respectivamente, sien
do de pago para las alumnas esta úl
tima, y en que ía Dirección general 
de Primera enseñanza ya en 1,® de Fe- 
brero de 1928 ofició al Ayuntamiento 
que en tanto no acredite la existen
cia en la localidad de las Escuelas 
prescritas por la ley, no puede ni 
debe contribuir por concepto alguno 
al sostenimiento de ninguna otra par
ticular, según dispone el Real decreto 
de 7 de Julio de 1911.

La mayoría del Ayuntamiento infor
ma que hay en Zumárraga dos Es
cuelas privadas, una de niños, regen
tada por los Hermanos de las Escue
las Cristianas, y otra de niñas, potf 
las Hiias de la Cruz, aue satisface®
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c u m p l í  clamen te los deseos del v ec in 
dario, teniendo am bas sus secc ion es  
prim arias, y a causa del esm ero con  
que forman adem ás a los jóven es en 
ciertas d iscip lin a s apropiadas a las 
necesidades de la región, reciben  sub
sidios de la D iputación  p rovin cia l y 
del Ayuntam iento, y  no siendo E s
cuelas voluntarias en el sentido del 
citado Real decreto, podrían  ser com 
pensables, según el artículo 101 de la 
ley de Instru cción  pública, Real or
den de 27 de Abril de 1882 y  Real 
decreto de 1.° de Julio de 1902; que 
la Junta de Patronato de la A socia
ción de las E scuelas Legazpi, encar
gada de las E scuelas privadas de n i
ños, está realizando un m agnífico pro
yecto de E scuelas, am p liación  de las 
existentes, que com enzarán a fu n cio 
nar a prin cip ios del año escolar 1929- 
1930, y-donde en dos S eccion es p rim a
rias, a lo m enos, se im plantará la en
señanza gratuitam ente, com o com u n i
có dicha Junta al A yuntam iento, y  lo 
m ismo vienen  ya h acien d o las Hijas 
de la Cruz con un considerab le nú
mero de niñas que el pueblo, sa tis
fecho por la labor de las E scuelas p ri
vadas, desea v ivam ente que sigan, y  
está dispuesto en su casi totalidad  a 
pedir al M inisterio de In stru cción  pú
blica que se desestim e o aplace toda  
instancia de graduación  de las E scue
las nacionales , m ientras, no se de
muestre su n ecesid ad , pues aunque 
Zumárraga tiene 2.300 alm as, a la E s
cuela nacional de n iñ os escasam ente  
asisten unos vein te , y  en estas co n d i
ciones más valiera evitar un grava
men de co n sid erac ión  al Estado y  al 
Ayuntam iento y dotar de E scuelas con  
su im porte a otros pueblos verdade
ramente necesitad os de ellas.

La Insp ección  de Prim era enseñ an 
z a  es de parecer que se llam e la 
atención del A yuntam iento para que 
cumpla lo ordenado de creación  dé 
las Escuelas graduadas y acate lo  d is
puesto por la D irecc ión  general.

Por todo lo expuesto ,
Esta C om isión op ina que son m uy  

Explicables las razones que alega en  
«1 adjunto exp ed ien te  la m ayoría  del 
Ayuntam iento de Zum árraga respecto  
a la graduación de sus E scuelas n ac io 
nales; pero com o las p rescrip cio n es le- 
gáles son term inantes y  no adm iten  
excepciones, no es p osib le  acceder a 
sus deseos.

Por el contrario, y  de acuerdo con  
la Insp ección  de Prim era enseñanza, 
procede reiterar la orden  al A yunta
miento de Zum árraga para que acuer
de la graduación de d ich as E scuelas, 
dejando, com o es sab ido, al arbitrio 
del M inisterio de In stru cción  pública  
I  Bellas Artes, la oportunidad d e -con

cederla, en vista de la urgencia  y  con- 
yen ie ifc ia  de. otros casos p en dientes  
de re so lu c ió n .”

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuerdo  
con  dich o dictam en, se ha servid o re
so lve r  corno en el m ism o se propone.

De Real o r d e n  lo digo a V. I. pa
ra  so eon o sc im ien ío  y  dem ás efectos. 
Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años. Ma
d r id ,  6 de Junio de 1930.

TORMO
S eñ o r  D ire c to r  general de P rim era

en señ anz a .-  . ■

Núm. 1.302.
Ilm o . S r . : P ublicada en la G a c e t a  d e  

Madüid de hoy la Real orden de fecha  
de ayer referente a reso lu ción  de ob
servaciones y rectificaciones en la ad
judicación definitiva de E scuelas por  
los cuatro prim eros turnos de p ro v i
sión, anunciadas con antérioridad al 30 
de Septiem bre de 1929, se observa que 
se ha om itido la resolución a la so li
citud de 13 de este m es de D . V icente  
Soto Cerezo, que regentaba la Escuela  
de Arra-Sangenjó (Pontevedra), y  que 
por un error en la G a c e t a  de 14 de 
Matfo se creyó él nombrado para la 
E scuela núm ero 1 de V illa del Río 
(Córdoba), error rectificado en ía Ga 
c e t a  de 27 del m ism o mes" de Mayo 
concretando que el nombrado para la 
m encionada Escuela es D. M iguel Gu
tiérrez Campos; y  

Teniendo en cuenta que el Sr. Soto 
Cerezo se encuentra en V illa del Río 
(Córdoba) sin destino, que no tiene 
solicitado otro con anterioridad al 30 
de Septiem bre de 1929 que se halle de
sierto, y  no siendo procedente que se 
le  obligue a reintegrarse a Arra-San- 
genjo (P ontevedra),

S. M. el R e y  (q. Q. g.H ha ten ido a 
bien disponer quede?el interesado a las 
órdenes de la Inspección provincia l de 
Córdoba, conform e al artículo 83 del 

.Estatuto*de 18 de Mayo de 1923, y  ob li
gado a solicitar inm ediato destino.

D e R eal orden  lo digo a V. I. para  
su conocim iento y  demás efectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1930.

TORMO
Señores D irector general y  Jefes de las 

Secciones adm inistrativas de P rim e
ra enseñanza.

Núm. 1.303*
Ilmo. Sr.: D e conform idad con lo  

prevenido en el a r tícu lo *49 del R eal 
decreto de 30 de A gosto  de 1914, que 
reorganizó la E scuela de E studios su
periores del Magisterio y en la Real

orden de este Departam ento, focha 6 dtf 
Junio actual.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien nombrar Profesora num eraria de 
Geografía de la Escuela N orm al d c ( 
M aestras de Teruel, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a doña María del Car
men Gutiérrez Martín, propuesta por el 
Claustro de dicha Escuela de Estudió» 
Superiores, con el número 1 de la Sec
ción de Letras en la oportuna lista  de 
prelación form ada al term inar el curv 
so académ ico de 1923-24.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios  
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Junio de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Prim era en» 

señaliza. ,

Núm. 1.304.
I lmo. Sr.: De conform idad con lo 

prevenido en el articulo 49 del Real d e 
creto de 30 de A gosto de 1914, que re
organizó la E scuela de E studios Supe
riores del M agisterio, y en la Real or
den de este Departam ento, fecha 6 d<> 
Junio del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien nombrar, con la condición de p er 
m anencia a que se refiere el artículo b*  
del Real decreto de 20 de Febrero a* 
1920, P rofesora numeraria de Matem&S 
ticas de la Escuela Norm al de M aes
tras de Las Palm as (C anarias), con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y  la gra
tificación por residencia equivalente al 
30 por 100 de dicho sueldo, a doña Ana 
Modesta Gangoiti y  Uruburu, propues
ta por el Claustro de dicha Escuela  
de E studios Superiores, con el núm e
ro 4 de la Sección de Ciencias en la  
oportuna lista  de prelación form ada al 
term inar el curso académ ico de 1922-23.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios  
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2C 
de Junio de 1930. TORMO
Señor D irector general de Prim era en- 

señanza.

Núm. 1.305. 
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Reai 
decreto de 30 de A gosto de 1914 ,-que* 
reorganizó la  E scuela de E studios Su
periores del M agisterio y  en la Real or
den de este Departam ento, fecha 6 dt  
Junio actual,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido s 
bien  nombrar P rofesora numeraria de 
F ísica , Química e H istoria Natural de 
la Escuela Norm al de Maestras de Ba
dajoz, con el sueldo anual ¿le 4.000 pe
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| setas, a doña María del Pilar Carras
co Cobos, propuesta por el Claustro 

'd e  dicha Escuela de Estudios Superio
r e s  con el número 3 de la Sección de 
 Ciencias en la oportuna lista de prela- 

¿ción form ada al terminar el curso 
| de 1922-23.
i De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Primera en

señanza.

Núm. 1.306.
Ilmo. Sr.: Por fallecimiento del P ro

fesor numerario de la Escuela Normal 
de Maestros de Córdoba, D. Antonio
Ruiz Martín, que figuraba en la sexta 
categoría del escalafón de los de su 
clase, queda vacante en el mismo una 
plaza dotada con el sueldo anual de
9.000 pesetas, que corresponde al as
censo, en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones vigentes; por lo que 

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den los correspondientes 
ascensos de escala y, en su consecuen
cia, que D. José Abalos Bustafnante, 
X>. Francisco Jiménez Enríquez, D. D o
m ingo Abeilán Martínez, D. Pedro Ruiz 
Rodríguez y  D. Guillermo Téllez Gon
zález, Profesores numerarios, respecti
vamente, de las Escuelas Normales de 
M aestros de Oviedo, Las Palmas, Mur
cia, Ciudad Real y T oledo, pasen a 
ocupar en dicho escalafón los números 
generales, 93, 120, 166, 199 y  230, con 
el sueldo anual de 9000 pesetas, el p r i
m ero; 8.000," el segundo; 7.000, el ter
cero ; 6.000, el cuarto, y  5.000, el quin
to, todos ellos con la antigüedad del 
día 14 del actual, fecha siguiente a la 
del cese del P rofesor que motiva la va
cante,

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,

-20 de Junio de 1930.
¡ TORMOf ^
í Señor D irector general de Prim e-a en

señanza.

Núm. 1.307.

lim o. Sr.: P or fallecimiento del P ro
fesor numerario de la Escuela Normal 
de Maestros de Avila, D. Manuel Ma- 
dueño Gutiérrez,, que figuraba en la 
sexta categoría del escalafón de los de 
su clase, queda vacante en el mismo 
una plaza dotada con el sueldo anual 
de 9.000 pesetas, que corresponde al 
ascenso en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones vigentes; por lo que 

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido

disponer se den Tos correspondientes 
ascensos de escala y, en su consecuen
cia, que D. Antonio Pasagali Lobo, don 
Juan Martín Rodríguez, D. Gonzalo Mu
ñoz Ruiz, D. Manuel Granell Oiiver y 
D. Eduardo Málaga García, Profesores 
numerarios, respectivamente, de las Es
cuelas Normales de Maestros de Jaén, 
Avila, Ciudad Real, Cuenca y  Cáceres 
pasen a ocupar en dicho escalafón los 
números generales, 93, 126, 166, 199 y  
230, con el sueldo anual de 9.000 pese
tas, el prim ero; 8.000, el segundo; 7.000, 
el tercero; 6.000, el cuarto, y  5.000, el 
quinto, todos ellos con la antigüedad 
de 20 del actual, fecha siguiente a la 
d e l-cese  del P rofesor que motiva la 
vacante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a ’V. í . muchos años, Madrid, 
23 de Junio de 1930,

TORMO
Señor D irector general de Primera en

señanza.

Núm. 1.308.
Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada in

terpuesto por doña Elisa Mauricio San
tos, contra Orden de la D irección gene
ral de Primera enseñanza, que le negó 
autorización para reingresar en distin
ta provincia a la de su cese, la Comi
sión permanente dél Consejo de Ins
trucción pública ha emitido , el siguien
te dictamen:

“La Maestra excedente de la Escue
la de Y illar de Silleda (Pontevedra), 
doña Elisa Mauricio Santos, recurre 
contra la resolución  p or  decreto m ar
ginal de la D irección general de P ri
mera enseñanza p or  la que se le negó 
el derecho a reingresar en la enseñanza 
en distinta pTovineia a la que cesó.

La señora Mauricio Santos ingresó 
en el Magisterio en virtud de oposi
ción y se le declaró excedente^al ampa
ro de la Real orden de 25 de Septiem
bre de 1925, motivada dicha petición 
de excedencia por seguir a su marido, 
Médico titular e Inspector municipal 
de un pueblo de la provincia de Gua- 
dalajara.

El Negociado y Sección, ateniéndose 
estrictamente a lo dispuesto en la ci
tada Real orden, estima que procede 
desestimar el recurso, si bien ha de te
nerse en cuenta la Real orden de 22 
de Marzo último, que también alega la 
interesada, por la que, resolviendo un 
caso análogo, se autoriza el reingreso 
en distinta provincia donde obtuvo la 
excedencia a una Maestra por ser, asi
mismo, su marido funcionario público: 

Yisto el expediente:
Considerando que por razones de oiv 

den moral, social y familiar debe mi

rarse siempre con especial simpatía 
cuantas peticiones análogas a la pre
sente ha inform ado este Consejo, por
que han sido ellas, a su vez, determi
nantes de aquellas disposiciones que so
bre dicha materia recogió el espíritu 
del Estatuto vigente, y  a aquéllas y al 

.espíritu que in form a fundam entalm en
te el texto legal habrá de ser más vir
tualidad y eficacia que a los preceptos 
limitativos de una Real orden, máxime 
si la natural aspiración de la interesa
da puede satisfacerse sin perju icio de 
tercero ni de los intereses de la en
señanza,

Esta Comisión estima que no hay in
conveniente en que se acceda a lo soli
citado, o sea a que pueda obtener el 
reingreso la señora Mauricio Santos en 
Escuelas de la provincia donde presta 
servicios su .m arido com o Médico titu
lar e Inspector municipal de Sanidad, 
si bien con las limitaciones de locali
dad que, por su situación en el escala
fón del Magisterio, tuviera, en su caso, 
y sin otro derecho de preferencia” : y 

S. M. el R e y  (q. D. g .), conform án
dose con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver com o en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 23 
de Junio de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Núm. 1.309. 
I lmo. Sr. :  Visto el expediente de 

que se hará m érito :
Resultando que D. Abilio Gallardo 

Sánchez, Habilitado que fué de los 
Maestros nacionales del partido judi
cial de'Zamoraj solicita la devolución 
de la fianza por él depositada para 
garantir la gestión de su cargo, que 
desempeñó desde Mayo de 1926 hasta 
Abril de 1928:

Resultando que, según copia del 
resguardo que figura en el expedien
te, el interesado depositó en la Sucur
sal del Banco de España en Zamora 
en 8 de Febrero de 1926 un título de 
la serie A, número 5.171, y otro de la 
serie B, número 74.603, de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de 
1920, haciendo un total de fianza de
3.000 pesetas nominales:

_ Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza informa 
favorablemente, y además hace cons
tar que, publicado el anuncio corres
pondiente a la devolución de la fianza 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 27 de Ju
lio de 1928 y en el Boletín Oficial de 
la provincia de 23 del mismo mes,
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transcurrió el plazo señalado sin que 
en dicha oficina se haya presentado 
reclamación alguna contra la gestión 
del Sr» Gallardo Sánchez:

Considerando que, tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública (hoy 
Tribunal de Cuentas del Reino) como 
la Ordenación de pagos por obliga
ciones de este Ministerio y. la. Aseso
ría Jurídica informan favorablemente, 

S. M. el R e y  (q, D. g.) 'se Ha servi
do acceder a la devolución de la fiaa- 
za solicitada por D. Abi.IIo Gallardo 
Sánchez, Habilitado que fué de los 
Maestros nacionales del partido de Za
mora, previo el pago del impuesto ele 
Derechos, reales correspondiente.

De.Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años» Madrid, 
25 de Junio de 1930»

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.310.
Ilmo Sr.: En el expediente de que 

se hará mérito, la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictamen: 

“Examinado el expediente de oposi
ciones, turno restringido, a la plaza de 
Profesor de Física, Química, Historia 
Natural y Agricultura, vacante en la 
Escuela Normal de Maestros de Soria: 

Resultando que las citadas oposicio
nes se han ajustado en un todo a lo 
dispuesto en el Reglamento de oposi
ciones a Cátedra de 8 de Abril de 1910 
y demás disposiciones complementa
rias:

Resultando que el Negociado y Sec
ción del Ministerio estiman que deben 
ser aprobadas dichas oposiciones, con
tra las cuales no se ha formulado pro
testa ni reclamación alguna: 

Considerando lo previsto en el citado 
Reglamento, y de conformidad a la 
propuesta formulada por el Tribunal, 

Esta Comisión estima que procede 
aprobar las aludidas oposiciones y 
nombrar para la plaza de Profesor de 
Física, Química, Historia Natural y 
Agricultura de la Escuela Normal de 
Maestros de Soria al opositor propues
to D. Julio López Torrijos 

S». M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ton el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver de conformidad con el 
mismo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2$ de Junio de 1930.

TORMO •
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1,311,
Ilmo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mérito, la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción públi
ca ha emitido el siguiente dictamen: 

“Examinado el expediente de oposi
ciones a la plaza de Profesora de Gra
mática y Literatura castellanas, vacan
te en la Escuela Normal de Maestras 
de Orense:

Resultando que las expresadas ‘opo
siciones se han ajustado en un todo a 
lo dispuesto en el Reglamento de opo
siciones a Cátedras aprobado por Real 
decreto de 8 de Abril de-1910 y demás 
disposiciones complementarias: 

Resultando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio estiman que de
ben ser aprobadas . dichas oposiciones, 
contra las cuales no se ha formulado 
protesta ni reclamación alguna:

Considerando lo previsto en el cita
do -Reglamento, y de conformidad a la 
propuesta formulada por el Tribunal, 

Esta Comisión estima que procede 
aprobar las aludidas oposiciones y 
nombrar para la plaza de Profesora de 
Gramática y Literatura castellanas, de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Orense, a la opositora propuesta doña 
Victorina Asenjo García.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver de conformidad con el 
mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.312.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Angel García 
y García, Maestro de la Escuela nacio
nal de Palmiano, del Concejo de Siero 
(Oviedo), en la que, por haber tomado 
parte en las oposiciones convocadas 
por la Orden de 2 de Octubre de 1929 
(Gaceta del 22) a plazas de Maestros 
de Sección de la graduada de niños de 
Mieres, de la misma provincia, y ha
ber sido propuesto en segundo lugar 
de la primera terna por el Tribunal 
correspondiente, solicita se le adjudi
que la plaza que de igual clase ha que
dado vacante en la propia graduada y 
en la mencionada localidad: 

Comprobada la certeza de lo expues
to por el interesado, y de acuerdo con 
lo prevenido en el apartado 16 de la 
Real orden de 20 de Agosto de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar definitivamente, por virtud de 
las oposiciones de que se hace mérito,

a D. Angel García y García para la 
plaza vacante de Maestro de Sección- 
de la Escuela nacional graduada de 
niños de Mieres (Oviedo), de cuyo car* 
go deberá posesionarse dentro del p!a< 
zo reglamentario.

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
26 de Junio de 1930.

TORMO .
Señor Director general de Primera e'n« 

■señanza. ' '

Núm. 1.318,
Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de don 

Antonio Avellán Nary, Auxiliar nume< 
rario de Dibujo del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de San Isidro* 
corresponde dar los ascensos de escala 
correspondientes;.y, en su virtud,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Leandro Sequei
ros Olmedo, Auxiliar numerario de la 
Sección de Ciencias del Instituto na* 
cional de Segunda enseñanza de Sevh 
lia, pase a ocupar el número 29 de h  
segunda categoría del Escalafón gene
ral de Auxiliares, con el haber anuaí 
de 3.590 pesetas, que se le acreditarán 
a partir del día 20 de Febrero últimoL 
fecha siguiente a la de la vacante.

Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
27 de Junio de 1930.

TORMO
*

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.314.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que 

se dispone en el artículo 9»° del Rea' 
decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido i 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Letras, de laf 
Escuelas Normales de Maestras, la pía- 
za de Auxiliar de dicha Sección, qu# 
se halla vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de Tarragona.

2.° El orden de preferencia para 1$ 
resolución de este concurso es el deter
minado por la mayor antigüedad que. 
respectivamente, tengan en el cargo de 
Auxiliar en propiedad cada una de la? 
concurrentes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio, acompañada* 
de la hoja de servicios, en el impro
rrogable plazo de veinte días naturdt- 
les para las de la Península y diez mát 
para las de Canarias, a contar desdé e 
de la inserción de esta Real orden o; 
la Gaceta, y por conduelo de las Di
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secciones de los Centros donde sirven.
De Real orden lo digo a V. I. para 

lu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
r¡ de Junio de 1930.

TORMO

Señor Director genera) de Primera en
señanza.

Núm. 1.315.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo que 

se dispone en el artículo 9.° del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de trasla
do entre Auxiliares de Pedagogía, de 
Jas Escuelas Normales de Maestros, la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
que se halla vacante en la Escuela Nor
mal de Maestros de Avila.

2.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso es el de
terminado por ja  mayor antigüedad 
ipe, respectivamente, tengan en el car
go de Auxiliar en propiedad cada uno 
de los concurrentes; y

3.° Los aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio, acompañadas 
de la hoja de servicios, en el impro
rrogable plazo de veinte días naturales 
para los de la Península y diez más 
para los de Canarias, a contar desde el 
de la inserción de esta Real o rd en en  
la Gaceta, y por conducto de las Di
recciones de los Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1930.

TORMO

Valor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.316.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para clasificar la Fundación de
nominada “Escuela”, instituida en Ba- 
ró, Ayuntamiento de Camaleño, pro
vincia de Santander, por un descono
cido, ignorándose cuándo:

Resultando qqe en información ad 
perpétuam memoriam, resuelta por 
auto de 15 de Julio de 1929, que dictó 
■fel Juzgado de primera instancia de 
Potes, se acreditó la existencia de va
lores perpeneeientes a la Escuela de 
Baró:

Resultando que la Fundación posee 
¡actualmente la lámina de la Deuda por 
el concepto de Beneficencia, número 
153, que representa 1111 capital nomi
nal de 843,86 pesetas, con renta de 27 
efectivas al año:

Resultando que no consta que de

jara designado el fundador el Patro
nato, ni regulada la administración de 
esta Obra pía:

Resultando probada la existencia en 
Baró de la Escuela nacional que Je 
corresponde con arreglo a la distribu
ción hecha:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Camaleño ha venido ingresando en ar
cas municipales los intereses del ca
pital fundacional:

Resultando que la tramitación de es
te expediente se ha ajustado a lo pre
venido en los artículos 41, 42 y 43 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913:

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concurrien
do además las condiciones prescritas 
en el 44 de la Instrucción antes ci
tada, por cuanto constituye un con
junto de bienes y derechos destina
dos a la enseñanza gratuita:

Considerando que no habiendo 
quedado reglamentado por el causan
te el patronazgo y la administración 
de esta Obra pía, puede el Protectora
do hacer uso de la facultad que le 
reserva el apartado B), regla 8.a, a r 
tículo 5.° de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, si bien con las limita
ciones que impuso el número 4.° del 
artículo 10 del Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros *de 
9 de Abril de 1926:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Minis
terio, en observancia de los artículos 
19 y 21 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, salvo cuando el 
fundador les hubiera expresamente 
relevado de esta obligación, lo que no 
ocurre aquí:

Considerando que si bien cuando la 
institución se fundó pudo atender al 
cumplimiento de sus fines, en la ac
tualidad no le es posible hacerlo por 
las escasas rentas d« que dispone: 

Considerando que se halla debida
mente atendida la enseñanza en Baró 
con la Escuela Nacional, y que, por 
tanto, es de tener en cuenta, para este 
caso, lo prevenido en los artículos 54, 
55 y 56 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, en armonía con el nú
mero 1.° del Real decreto de 15 de 
Julio de 1921, y, de no serle aplicable 
éste, el de 25 de Agosto de 1926: 

Considerando que las rentas de las 
Obras pías no deben ingresar en Ha- 
ciepda, ni servir a los Ayuntamientos 
para cubrir las atenciones que sobre 
ellos pesan por Instrucción pública, 
sino que han de invertirse en el le

vantamiento de las cargas fundaciona
les, y, si ello no .fuer,a posible, acu
mularse al capital:*

Considerando que, con arreglo al 
artículo 1.895 del Código civil, cuando 
se recibe alguna cosa que 110 había de
recho a cobrar y que por error fué in
debidamente entregada, surge la obli
gación de restituirla:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación desde el Real decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 29 de Julio de 1911, re
solutorio de un conflicto jurisdiccio
nal,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica, se ha servido re
solver :

1.° Que se clasifique como benéfi
codocente de carácter particular, la 
Fundación denominada “Escuela”, 
instituida en Baró, Ayuntamiento de 
Camaleño, provincia de Santander, por 
un desconocido, ignórase cuándo.

2.° Que se -nombre Patrono de la 
misma, con carácter circunstancial e 
interino, a la Junta provincial de Be
neficencia, con obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectirado.

3.° Que el Patronato practique li
quidación de las cantidades ingresa
das en el Ayuntamiento de Camaleño, 
invitando a éste a que las devuelva, 
si no le fuera posible de una vez, en 
los mismos períodos de tiempo en que 
las recibió, haciéndose constar en ac
ta la obligación que contraiga (de la 
que se remitirá copia certificada a 
este Protectorado) y figurando como 
deudor en las cuentas de la Funda
ción en tanto el reintegro total no se 
verifique.

4.° Que por el propio Patronato se 
inste y tramite el expediente espe
cial a que se refieren los artículos 54, 
55 y 56 de la Instrucción del Ramo, 
el Real decreto de 15 de Julio de 
1921 y, en su caso, el de 25 de Agos
to de 1926, sobre transmutación del 
fin fundacional; y ^

5.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la repetida Instruc
ción.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 30 de Junio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera 
.enseñanza.
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Núm. 1.317.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación insti
tuida en Berán, Ayuntamiento Leiro 
{¡Orense), por D. Nicolás Raña Terra
zo y su esposa doña Pascua Rodríguez 
Pérez; y

Resultando que esta señora talleció 
en 23 de Febrero de 1923, bajo 'testa
mento otorgado á 28 de Septiembre 
de 1915 en Ribadaora ante el Notario 
D. Manuel Alonso, por el que modifi
ca, en parte, el que otorgó a 27 de 
Marzo de 1911 en Vigo a fe del Nota
rio D. Vicente de Sosa, modificacio
nes que no interesan a los efectos de 
este expediente:

Resultando' que la repetida dama, 
en su testamento primitivo y subsis
tente, dispone que con el remanente 
de sus bienes se sostenga un Colegio 
de primeras letras en la parroquia de 
Berán, Municipio de Leiro, bajo la 
advocación de la Inmaculada Concep
ción, para enseñanza gratuita de los 
niños pobres de dicha parroquia y de 
las inmediatas de Orega, Louras, Fa- 
ramontaos, Balde, Beiro, Vieite y Bo
gadas, en casa de la testadora, si re
uniese condiciones a juicio del señor 
Obispo de Túy; y en otro caso, fa
culta a dicho Prelado para su venta, 
en unión de fincas rústicas que deter
mina, a fin de sostener con sus inte
reses la Fundación; y que la enseñan
za corra a cargo de Padres Salesianos, 
quedando autorizado el referido señor 
Obispo para sustituirlos por otra Or
den religiosa, si no pudiesen desem
peñarla:

Resultando que la causante nombró 
albaceas a D. Leopoldo Iglesias Siei- 
ro, I). Camilo Rodríguez, D. Carlos 
Sánchez García y D, Bernardino Go- 
bián Lóp$z, y heredero usufructuario 
a su esposo:

Resultando que D. Nicolás Raña Te
rrazo falleció el 28 de Octubre de 
1913 bajo testamento otorgado a 27 
de Marzo de 1911 en Vigo ante el No
tario D. Vicente Sosa, en el que dis
pone que el remanente de sus bienes 
se dedique a la Fundación de un Co
legio en iguales condiciones que el que 
dejó dispuesto su esposa, designando 
los mismos albaceas e instituyendo he
redera usufructuaria a aquélla:

Resultando que el capital de esta 
Fundación que fué el que dejaron 
ambos esposos —  se halla constituido 
por catorce fincas, tasadas en 13.800 
pesetas en total; 2.000 pesetas en mue
bles y ropas; 136.900 pesetas nomina
les en títulos dé la Deuda pública per
petua Interior, al 4 por 100; 21.500, 
también nominales, en títulos de la 
Amortízable al 5 por 100*; una acción 
de 500 pesetas de la Compañía Arren

dataria de Tabacos y 11 del Banco de 
España, que suman 5.500 pesetas no
minales :

Considerando que se halla consti
tuida por un conjunto de bienes y va
lores destinados a la enseñanza gra
tuita, así como sus rentas, por lo que 
puede clasificarse de benéfico-docen- 
te, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública, y Bellas Aries es 
el único competente para clasificarla, 
según lo prevenido en el Real decre
to de 29 de Junio de 1911, dictado a 
propuesta de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y resolutorio de un 
conflicto jurisdiccional:

Considerando que puede cumplir 
con el objeto de su institución sin ser 
socorrida por necesidad con fondos 
del Estado, la Provincia o el Munici
pio, ni procedentes de repartos o arbi
trios forzosos:

Considerando que reúne, por lo tan
to, las condiciones que el artículo 44 
de la Institución de 24 de Julio de 
1913 fija para que una Fundación pue
da ser estimada como particular: 

Considerando que, dadas las atribu
ciones que los fundadores han conce
dido al Sr. Obispo de Túy, es induda
ble que a dicho Prelado corresponde 
ejercer el patronazgo:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéíico:doeentes es
tán obligados a presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protecto
rado, en observancia de los artículos 
19 y 21 del citado Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuan
do el fundador les hubiese expresa
mente relevado de esta obligación, lo 
que no ocurre aquí:

Considerando que las Fundaciones 
benéfico - docentes no pueden poseer 
más bienes inmuebles que los indis
pensables para el cumplimiento del 
fin, inscripciones intransferibles de la 
Deuda pública y  acciqnes inalienables 
del Banco de España, de acuerdo con 
lo mandado en los artículos 11 y 13 
del Real decreto de 21 de Septiembre 
de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen de la Asesoría 
juxúdica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación' 
instituida en Berán, Ayuntamiento de 
Leiro (Orense), por D. Nicolás Raña 
Terrazo y su esposa doña Pascua Ro
dríguez Pérez, denominada “ Colegio 
de la Inmaculada Concepción” .

2.° Que je  reconozca como Patrono 
de la misma al Sr. Obispo de Túy, con 
obligación de presentar presupuestos

I y rendir cuentas anuales al Protector 
rado. v j

3.° Que proceda el Patrono, ayuda-! 
do por la Junta provincial de Benefl-; 
cencía, a convertir en inalienables las 
acciones del Banco de España y en/1 
una inscripción intransferible de la 
Deuda pública los títulos del 4 por 100! 
Interior y 5 por 100 amortizablc y la 
acción de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, todo a nombre de la Qbra 
pía.

4.° Que se sirva asimismo ineoar 
expediente para la venta en pública 
subasta de las fincas que no sean pre* 
cisas para el cumplimiento del fin fun
dacional e inversión del precio en 
otra lámina instransferible de la Deu
da del Estado, a nombre también de 
la Fundación; y

5.° Que de estos acuerdos se comu
niquen los traslados que fijó el articu
lo 45 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos» 
Dins guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.318.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado en este Ministerio para clasir. 
ficar la Fundación denominada “íüg* 
cuelas de la Santísima Trinidad ^ 
Nuestra Señora de las Angustias” , 
tituída por doña Francisca Martinei 
del Molino, en Ayamonte, provincia 
de Huelva; y

Resultando que dicha señora, por esv 
critura otorgada a 9 dé Julio de 1915 
ante el Notario de Ayamonte D. Je
sús Vozmediano, instituyó la Funda
ción, cediendo a tal objeto el edifi
cio en que había de establecerse; y 
por escritura ante el mismo Notario 
el día 12 de los dichos mes y año 
■donó para los fines de la propia Fun
dación varias fincas rústicas y urba
nas :

Resultando que la Obra pía posé* 
actualmente fincas urbanas y rústica* 
(entre las primeras, la en que se ha< 
lian instaladas las Escuelas) valorada* 
en 61.520 pesetas, que producen ahora 
una renta de 3.219,50:

Resultando que en la escritura cons
titutiva se designó Patrono único J 
permanente al señor Visitador en Es
paña de la Congregación de San Vi
cente de Paúl, con las más amplias 
facultades para el mejor desempeño 
del cargo, sin obligación de dar co
nocimiento «  persona o Autoridad al
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guna de su gestión, y menos rendir 
cuenta de ella:

Resultando que unade  las cláusulas 
de la escritura de 9 de Julio de 1911, 
antes citada, es del tenor siguiente: 

“Esta Fundación será de carácter 
perpetuo y local, sin que ninguna cla- 

. se de autoridad pueda estorbar su li
bre funcionamiento (con arreglo a las 
bases establecidas), ni disponer cosa 
jalg#na que la contraríe; pero si a pe- 
¡sar de esta prohibición y ordenación 
se diera el caso de que el Estado, la 
Provincia o el Municipio o cualquier 

s otra entidad jurídica, en cualquier íor- 
| ma o por cualquier procedimiento,
! quisieran alterar o alterasen lo aquí 

ordenado, se incautaren de los fondos 
o del capital o dispusiesen su inver

s ión  en forma distinta, revértirá la 
rdonación a la persona o personas que 
en aquel momento ejerzan el Patrona
to, para invertir el producto de sus 
bienes en la forma expresada en la 
[base 8.a, pidiendo auxilio a los Tri
bunales competentes para cumplimien
to de la reversión y lo demás a que 
hubiere lugar en derecho.”

Resultando que la tramitación de 
tste expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 
43 de la Instrucción de 24 de Julio 
tile 1913:

Considerando comprendida la Fun- 
tilación de que se trata dentro de los 
artículos 2.° y 4.a del Real decreto de 
$7 de Septiembre de 1*912, concurrien
do , además, las condiciones prescritas 
#n el 44 de la Instrucción antes ci
cada, por cuanto constituye un conjun
to de bienes y derechos destinados a 
la enseñanza gratuita:

Considerando que la fundadora dejó 
Reglamentados el patronato y la admi-* 
v yisíración de la Obra pía, relevando. 
U los Patronos expresamente de la 
obligación de rendir cuentas:

Considerando que cuando así ocu
rre no tendrán los patronos— según eP 
artículo 3.° de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913— el deber de rendir 
Cuentas periódicamente, pero sí el de 
justificar el cumplimiento de las car
gas fundacionales, a tenor de sus Es
tatutos o Reglamentos y conforme a 
los presupuestos especiales de cada 
Obra pía, siempre que sean requeri
dos para ello por el Gobierno de S. M. 
o Autoridad competente:

Considerando que los bienes de esta 
Fundación consisten en 23 fincas ur
banas y rústicas, la mayoría de las 
cuales no son precisas para que aqué
lla pueda cumplir sus fines, y por con- 

guíente, ■deben ser vendidas en pú
blica subasta, y su importe converti
do- en láminas intransferibles de la 
IPüttda del Estado, en .observancia del

artículo 11 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912:

Considerando que la causante, en la 
escritura de Fundación (cláusula 8.a) 
dispone que si la Institución tuviera 
que dejar de existir legalmenie por 
cualquier motivo, los bienes que cons- , 
tituyan su capital- pasarían, en pleno 
dominio, a las personas que desempe
ñasen el Patronato, sin que en ningún 
caso puedan dichos bienes ser objeto 
de incautación por el Estado; y en la 
siguiente, 9.°, autoriza al Patronato 
para representar a la Fundación, sien
do su único Administrador, nombran
do el personal docente ordenando pa
gos e invirtiendo rentas, sin inspec
ción alguna pública ni privada:
• Considerando que de la recta inter
pretación, de estas cláusulas sólo pue
de deducirse que el patrono queda re
levado de presentar presupuestos y 
rendir cuentas, quedando asimismo fa- 
pulíado para invertir las rentas funda
cionales en la forma que estime más 
conveniente para los fines de la Fun
dación pero no que la Fundación 
quede exenta de cumplir y acatar los 
preceptos generales de la legislación 
sobre Beneficencia, en cuanto a inver
sión del capital, ya que si bien es cier
to que dicha legislación acata la vo
luntad de los fundadores, es siempre 
que no se oponga a ios preceptos de 
la Ley:

Considerando que la escasa renta , 
que se obtiene de las fincas fundacio
nales aconseja, a mayor abundamien
to, su venta-en pública subasta:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar es
ta Fundación desde el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo. de Minis
tros de 29 de Julio de 1911,

S. M. el R e y  (q. D. g ,) , de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, se ha servido resol
ver :

1.° Que se clasifique como benéfi
co docente, de carácter particular, la 
Fundación denominada “ Escuelas de 
la Santeima Trinidad y Nuestra Seño
ra de las Angustias” , instituida por 
doña Francisca Martínez del Molino, 
en Ayamonte, provincia de Kuelva.

2.° Que se reconozca como patrono 
de la misma al señor Visitador en Es
paña de la Misión de San Vicente de 
Paúl, con exención de presentar pre
supuestos y rendir cuentas anuales ai 
Protectorado, aunque siempre con los 
deberes que le impone el artículo 3.° 
de la Instrucción del Ramo.

3.° Que proceda el Patronato, ayu
dado de la Junta provincial de Bene
ficencia y a vista del Real decreto de 
Gobernación de 29 de Agosto de 1923

(que, a falta de otro especial, se apli
ca en este Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes) a incoar el 
oportuno expediente para la venta en 
pública subasta, con las solemnidades 
y garantías de ley, de todas aquellas 
fincas pertenecientes a la Fundación 
que no sean precisas .para el cumpli
miento de su fin; y

4.° Que estos acuerdos se comuni
quen al Ministerio de Hacienda y de
más Autoridades y organismos qne
nie nc lona el artículo 45 dé la susodi
cha Instrucción.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportunos-. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1A de Julio de 1930.

.* TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza, .

Núm. 1.319.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de

clasificación de la Fundación denom i
nada “ Premio Sierra Pambley” , instó 

- tuída en León por suscripción popu
lar; y

Resultando que la Comisión encar
gada de rendir un homenaje a la me
moria del filántropo D. Francisco Fer
nández Blanco y Sierra Pambley, acor
dó en sesión de i 1 de Marzo ele 1927 
instituir con el .sobrante del importe 
de la suscripción una Fundación, cuyo 
fin sería costear uno o dos títulos a 
aquellos Maestros de uno y otro sexo 
que, siendo pobres, justificaran espe
ciales merecimientos; que dichos pre
mios se denominarán “ Sierra Para- 
bley” ; que si quedara remanente se 
formara un fondo para destinarle a 
costear títulos de Capataces agrícolas, 
y que el patronazgo de esta institu
ción lo ejerza el Patronato de la esta
blecida por D. Francisco Fernández 
Blanco, denominada “ Sierra Pam
bley” :

Resultando que el capital con que 
cuenta se compone de 10.000 pesetas 
nominales en títulos de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, con cu
pón de 1.° de Julio de 1927, y 210 pe
setas en metálico:

Resultando que el Patronato de la 
“ Fundación Sierra Pambley” ha acep
tado el patronazgo de ésta:

Considerando que se halla constitui
da por un conjunto de bienes, cuya 
renta se destina a fomentar la ense
ñanza mediante premios, por lo qu® 
puede clasificarse de benéficodocente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es
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el único competente para  clasificarla, 
según lo prevenido en el Real decreto 
de 29 de Junio  de 1911, dictado a 
propuesta de la P residencia  del Con
sejo de'Ministros y resolutorio de un 
conflicto jurisdiccional:

Considerando que puede cum plir  
con-el objeto de su institución sin ser 
socorrida por  necesidad con fondos 
del Estado, la P rovinc ia  o el Munici
pio, ni procedentes de repartos o a r 
bitrios forzosos: ,

Considerando que reúne, po r  tanto, 
las condiciones que el artículo 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
fija para que una F undación  pueda se r  
estimada como particu lar  r

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico docentes es
tán obligados a p resen ta r  p resupues
tos y rend ir  cuentas anuales al P ro 
tectorado, en observancia de los a r 
tículos 19 y 21. del citado Real de
creto ele 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el. causante les hubiere 
expresamente relevado de esta obliga
ción, lo que no ocurre aquí:

Considerando que las Fundaciones 
• benéficodocentes no pueden poseer tí

tulos de la Deuda pública: al po r ta 
dor, sino que deben convertir los en 
inscripciones in transferib les de la 
misma, pues así lo m anda el a r t ícu 
lo 11 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre -de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Asesoría Jurídica, se lia .servido re
solver :

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la F undación  
denominada “Premio Sierra Pam bley”, 
instituida en León por suscripción po
pular.

2.° Que se reconozca como Pa
trono de la misma al de la Funda
ción, también particular, benéfico-^ 
docente, llam ada, “Sierra Pambley”, 
instituida en dicha capital por don 
Francisco Fernández Blanco, con obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales al Protecto
rado.

3.° Que proceda el Patronato, con 
intervención de la Junta provincial 
dé Beneficencia, a convertir el capital 
en una lámina intransferible de la 
Deuda pública, expedida a nombre de 
•la Fundación; y

4.° Que de los presentes acuerdas 
se comuniquen los traslados que pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción  
de 24 de Julio de 1913.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y afectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Julio de 1930.

TORMO
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

Núm. 1.329.

Vista la instancia presentada, en este 
Ministerio por  D. Leoncio Gómez Vi- 
nuesa, Catedrático de Historia Natu
ral de ese Centro, en la que solicita 
se le conceda la excedencia del c a r 
go que desempeñó de Profesor  de la 
misma asignatura en el Instituto lo
cal de Madridejos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad  con lo dispuesto en el ar tícu
lo 9.° del Real decreto de 7 de--Mayo 
de 1928, ha tenido a bien desestimar 
la petición del referido Sr. Gómez VI- 
nuesa. •

Lo que de Real, orden comunico a 
V. S. par-a su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1930. *

TORMO

S e ñ o r  Director  del Instituto de
Huesca.

Núm, 1.321. '
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 

de Derecho «de la Universidad de 
Murcia la Cátedra de Derecho canó
nico, por pase, en virtud de concur
so previo de traslación, a otra Cáte
dra del titular que la desempeñaba, y  
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 3.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido a 
bien disponer que la expresada Cá
tedra se anuncie a concurso de tras
lación, turno que legalmente corres
ponde, en los términos y condiciones 
que fija el articuló 10 del mencionado 
Real decreto, en relación con el de 
17 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
g u a r d e V .  I. muchos anos. Madrid, 
1.° de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.322.
Ilmo. Sr.: La Junta facultativa de 

Archivos, Bibliotecas  y Museos, con fe
cha 17 de Junio últim o,'em ite el si
guiente inform e:

“Ilmo. Sr.: Dada lectura al proyec
to de reforma de plantillas del perso
nal facultativo en los Establecim ientos

del Cuerpo de Archiveros por la Po
nencia encargada dé realizar dicho 
trabajo, esta Junta, en sesión celebra
da el día 15 del corriente mes, confor
me con el parecer  de--la Ponenciaf 
acordó elevar a la Superioridad el si
guiente proyecto de plantillas para te 
distribución del personal del Cuerpo 

.facultativo de Archiveros, Biblioteca* 
ríos y Arqueólogos en los Establecí* 
míenlos regidos por el mismo; plan Ib 
lias que se p roponen  con carácter  pro< 
visional por ajustarse ai presupuesto 
que ha de regir  hasta fin del año ac
tual:
Archivo Histórico N acional.. . . . . . .  12 '
Idem de Alcalá de.-Kan a res.-   4 •
Idem de S im ancas .. . . . .  ...... . 4 ”

Idem de In d ia s . . . . , . . . . . . . . / ............. G
Idem, de la Corona de Aragón....  4'
Idem de Valencia... . . .   ..... 4
Idem de Galicia ,. . .   .......... . 2
Ide-m de M allo rca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í
Idem de la Chanciilería de Gra

nada  .......... . t
Idem id. de Valladolid .... . %
Idem del Ministerio de Ins truc

ción pública y "Economía.... .. ..  £
Idem íd. de Gracia y Justicia.... ..  4"

*

Idem id. de H ac ienda   ......  4
Idem de la D irección de la Deuda. 1
Idem de la Presidencia  del Con

sejo de M inistros. , ............... í
Idem del Consejo de Estado.. .. . . .  . í
Idem del Ministerio de la Gober- *

nación  ......................... ............ . 3
Idem del Ministerio de Estado...  S
Idem del ídem de Ordenes mili

tares ............ .....................................  1
Idem del ídem de Aeronáutica...  1 ■
Idem de la Delegación de Hacien- .

da de A lava .. . . . . .......... ............ 1 /
Idem de la ídem id. de Alicante. 1 ,
Idem de la ídem id. de Almería... 1
Idem de la ídem id. de Avila  1
Idem de la ídem íd. de Badajoz... 1
Idem de la ídem íd. de Baleares. 1 :
Idem de la ídem íd. de Barcelona. - % 
Idem de la ídem íd. de Burgos...  t
Idem ele la ídem íd. de Cáceres... t .
Idem de la ídem íd. de Canarias. 1
Idem de la ídem íd. de Castellón. 1..
Idem  de la ídem íd. de Ciudad •

R e a l . .................................................. 1
Idem de la ídem íd. de Córdoba.. 1;
Idem de la ídem íd. de Coruña...  1¡
Idem de la ídem íd. de Cuenca...  1;
Idem de la ídem íd. de Gerona...  1 .
Idem de la ídem íd. de Granada..
Idem  de la ídem íd. de Guadaia- •

ja ra   ....... . ...........
Idem de la ídem íd. de Guipúz- j

coa .................................................... V'
Idem de la ídem íd. de Huelva.. . 1-
Idem de la ídem íd. de Huesca...  1.
Idem de la ídem íd. de J a é n .......  I
Idem de la ídem íd. de Lérida....  1
Idenl de la ídem íd* de Logroño,.». *
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ídem de la ídem íd. de Lugo...... 1
ídem de la ídem íd. de Madrid... 2
Idem de la ídem íd. de Málaga..,. 1
Jdem de la ídem íd. de Navarra... 1
Idem de la ídem íd. de Orense.... 1
Idem de la ídem íd. de Falencia... 1
Idem de la ídem íd. de Ponteve

dra ..........................  1
Idem de la ídem íd. de Salaman- 1

c a .................................................  1
Idem de la ídem íd. de Santan

der ......................   1
Idem de la ídem íd. de Segovia... 1
Idem de la ídem íd. de Sevilla.... 1
Idem de la ídem íd. de Soria  1
Idem de la ídem íd. de Tarra

gon a ..........................................   1
Idem de la ídem íd. de Teruel..., 1
Idem de la ídem íd. de Toledo.... 1
Idem de la ídem íd Valencia  1
Idem de la ídem íd. de Vállado-

j l i d   ...................................... 1
Idem de la ídem íd. de Vizcaya... 1

v Idem de la ídem íd. de Zamora... 1
Idem de la ídem íd. de Zaragoza. 1

Total en Archivos............... 110

JBibloteca Nacional........................   39
Idem de Filosofía y Letras  5
Idem de Derecho.........................  4
Idem de Medicina......................  4

: Idem de Farmacia , ..............  2
Idem de Ciencias.......................... 2
Idem de la Escuela Industrial.... 1
Idem de la ídem íd. (Talleres)..., 1
Idem de la ídem de Arquitectura. 2
Idem de la Escuela de Veterina

ria   1
Idem de la Academia de Historia. 5
Idem de la ídem Española ' 1
Idem de la Soicedad Económica. 1
Idem del Conservatorio de Mú

sica ...........   1
Idem del Instituto del Cardenal

Cisneros ...................................... 1
Idem del Centro de Estudios  1
Idem Universitaria de Barcelona. 6
Idem íd. de Cádiz  ............... 1
Idem íd. de Granada..................... 3
Idem íd. de Oviedo.....................  2

Jdem íd. de Salamanca   3
Idem íd. de Santiago....................  2
Idem íd. de Sevilla........................ 2
Idem íd. de Valencia.................... 5
Idem íd. de Valladolid....  3
Idem íd. de Zaragoza....................  5
Idem Provincial de Albacete...... 1
Idem íd. de Cádiz........................... 1
ídem íd. de Córdoba ........   1
Idem íd. de Gijón.......................... 1
Idem íd. de La Laguna   * 1
Idem íd. de León..........................  1
Idem íd. de Málaga..................   1
ídem íd. de Murcia.......................  1
Idem íd. de Palma.........................  1
Jdem.íd, de Toledo.....................   1
Idem.Especial de Mahón ........  1

Idem íd. de Orihuela....................  1
Idem íd. de Menéndez Pelayo.... 1
Idem íd. de Balaguer.............   1
Idem Popular de Madrid-Cham-

berí .......    i
Idem íd. de Madrid-Inclusa  1
Idem id. de Madrid-Buenavista... 1
Idem íd. ae Madrid-Hospicio  1
Idem íd. de Madrid-Latina  1
Idem íd. de Madrid-Hospital  1
Idem íd. de Madrid-Acuña   1
Idem íd. de Madrid-Valencia  1
Idem íd.'de Madrid-Valladolid... 1 
Idem íd. de Madrid-Zaragoza  1

Total en Bibliotecas  127

Museo Arqueológico Nacional  9
Idem de Reproducciones Artís

ticas .................................... Ti..,. 2
Idem Provincial de Barcelona.... 1
Idem íd. de Burgos....................... 1
Idem íd. de Cádiz......................... 1
Idem íd. de Córdoba...................  1
Idem íd. de Huesca ................  1
Idem íd. de Granada....................  1
Idem íd. de Ibizá........................... 1
Idem íd. de León........................... 1
Idem íd de Murcia...;..,..............   1
Idem íd. de Soria.........................   1
Idem íd. de Sevilla  ...........   1
Idem íd. de Tarragona................. .1
Idem íd. de Toledo...   1
Idem íd. de Valladolid..................  1

Total de Museos................. 25

Registro general de la Propiedad 
Intelectual ...............    7

RESUMEN
Personal de Archivos.................   110
Idem de Bibliotecas....................   127
Idem de Museos............................  25
Registro de la Propiedad   7

209

En la anterior plantilla se supri
men : l^plaza de la Sección de Ar
chivos en el Ministerio y la Bibliote
ca de Sordomudos.

Los Archivos de Hacienda dé Al
bacete, Cádiz, León y Murcia serán re
gidos por los titulares de otros Esta
blecimientos de esas localidades.

Constando el Escalafón actual de 
250 individuos, más 28'Aspirantes, o 
sean 278, y deducidos los 269, resulta 
un remanente de nueve, que podrán 
ser destinados eventualmente a inten
sificar el trabajo donde se considere 
más necesario. 3

En la observancia de este plan res
pecto a las vacantes que en lo suce
sivo se produzcan en los Archivos pro
vinciales de Hacienda en aquellas lo- 
caKiiírdes donde haya otro Estableci

miento del Cuerpo y servidos ambos 
por un solo individuo, se entenderá 
que el servicio del de Hacienda figu
rará como anexionado al del otro Es
tablecimiento.”

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
rseolver de acuerdo con el citado in 
forme.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 1.323.
Ilmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto 

en el artículo 31 del Real decrefo de 
31 de Agosto de 1922, y en armonía 
con la Real orden de 30 de Abril pró
ximo pasado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se anuncien a con
curso de traslado las plazas de Pro
fesor especial de Administración eco
nómica y Contabilidad pública, vacan
tes en la Escuela Profesional de Co
mercio de Valencia; de Taquigrafía, 
Mecanografía y ejercicios de Gramá
tica española, en las Escuelas de Las 
Palmas. Santa Cruz de Tenerife, Se
villa, Valencia y Oviedo, y las de Di
bujo y Caligrafía en las de Cádiz y 
León, aplicándose a este concurso las 
mismas normas establecidas en el nú
mero 1.° de la citada Real orden de 
30 de Abril último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 2 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 146.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
Ayudante de Obras Militares D. Pedro 
Echevarría Letc, en solicitud de que 
se le conceda dispensa de edad, a fin 
de tomar parte en los exámenes para 
ingreso en el Cuerpo de Aspirantes de 
Obras públicas, convocados por Rea
les órdenes de 9 de Abril y de 5 de 
Mayo últimos:

Considerando que el solicitante no 
ha cumplido aún la edad de cuarenta 
años y que por tanto se halla toda
vía dentro del límite de edad fijado, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-
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vido d isp o n e r  que sea  a d m i t id o  d o n  
P ed ro  E c h e v a r r í a  Leíe, a los exáme
nes co n vocados  p a r a  in g re s o  en el 
Cuerpo de ¿Ayudantes de O b ra s  p ú 
blicas.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Julio de 1930.

P. !>.,
MARTINEZ ACACIO 

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Núm. 147.
limo. S r . : Vista la instancia del 

Ayudante facultativo y Delineante de 
Minas D> Ginés José Moneada Ferro , 
en solicitud dé que se le conceda dis
pensa de edad, a fin de tom ar parte  
en los exámenes para  ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras públi
cas, convocados por  Reales órdenes 
de 9 de Abril y de 5 de Mayo úl
timos:

Considerando que al anunciarse la 
convocatoria, el solicitante no había  
cumplido aún la edad fie cuarenta  
años, y que por tanto se hallaba den
tro del límite de edad fijado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que D. Ginés José Mon
eada Ferro sea admitido  a ios exáme
nes convocados para  ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras p ú 
blicas.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Julio de 1930.

p. D.,
MARTINEZ ACACIO

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

Núm. 148.
Ilmo. S r . : Vacante el cargo de Di

rector general de Montes, Pesca y Ca
za, por cesación de D. Rafael García 

"Ormaechea, que lo desempeñaba,
S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido a 

bien disponer se encargue V. I. dej 
despacho de los asuntos de la men
cionada Dirección general, con carác
ter interino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Julio de 1930.

MATOS
Señor don José Luna Pérez, Director 

general de Minas y Combustibles.

Núm. 149.
Ilmo. Sr.: Vacante la Presidencia  

del Comité nacional del Combustible,

por cesación de D. Rafael García Or- 
maechea, que la desempeñaba,

* S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se nombre para aquella 
Presidencia al lim o. Sr. D. José Luna 
Pérez, Director general de Minas y  
Combustibles.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Julio de 1930.

MATOS
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 755.

Ilmo. Sr.: Visto e l informe del Ne
gociado correspondiente de la Inspec
ción general de Seguros, y  de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar la extinción de la enti
dad “Oceanía”, Barcelona, en los Ra
mos de Transportes e Incendios, cuya 
liquidación ha terminado ya, y devol
ver, asimismo, a quien acredite ser su 
dueño el depósito necesario número 
5.895, constituido en el Banco de Es
paña, Sucursal de Barcelona, formado 
por un título de la Deuda Perpetua 
Interior 4 por 100, 1 D., núm. 74.442.

De Real orden lo digo a V. I. paia  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Junio de 1930.

* GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y  

Ahorro.

Núm. 756. *
lim o. Sr.: Visto el informe del Ne

gociado correspondiente de la Inspec
ción general de Seguros, y  de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar la extinción de la enti
dad “La Minerve”, Barcelona, al pro
pio tiempo que se declara liberada la 
fianza constituida, que el Banco de 
Españá, Sucursal de Barcelona, entre
gará en la persona de su liquidador, 
D. Manuel «Gúbern Puig, como Repre
sentante legal de la Compañía.

De*Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento v..demás@fectqg, Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
6 de Junio 'de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros f  

Ahorro.

Núm. 757.
lim o. Sr .: Visto el informe del Ne> 

gociado correspondiente de la Inspec* 
ción general de Seguros, y  de confor
midad con el dictamen emitido por l£  
Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien acordar la extinción de la entT 
dad “Madrid”, en el Ramo de Trans* 
portes, al propio tiempo que se eli
mina del índice de las en liquidación! 
por estar ya ésta totalmente termi
nada. %

De Real orden lo digo & V, I. parí 
su conocim iento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 14 d* 
Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros J  

Ahorro.

Núm. 758. í
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de l í .  

Compañía anónima “Casas Baratas d e 
Madrid”, en solicitud de que se ten< 
gan por transmitidos los derechos qu* 
a la misma otorgaron las Reales órde
nes de 25 de Marzo de 1926 y  16 d i  
Noviembre de 1928, á favor de don 
Félix Eguiguren y  Azpiazu y  D. Mar** 
tín José Lasarte y Eraso: #

Resultando que la primera de las 
Reales órdenes citadas aprobó un pro
yecto para la construcción de 441 ca
sas en término de Chamartín de la  
Rosa, lugar llamado Mirasierra; y por 
la segunda se conce dieron a dichc  
proyecto los beneficios de préstamo al 
3 por 10Ó y prima del 10 por 100: 

Resultando que por otra Real orden 
de 2 de Marzo de 1929 se concedió g 
la Compañía expresada una prórroga* 
que finalizó el 1.° de Enero último, 
para que pudiera presentar los docu
mentos necesarios para formalizar la  
escritura de los beneficios concedidosí 

Resultando que la Caja para el Fo
mento de la Pequeña Propiedad hiéG 
nifestó que el 28 de Diciembre d e  
1929, esto es, dos d ía s  antes dé finali
zar el plazo expresádo, se habían pre
sentado en su registro los títulos d£ 
propiedad, certificaciones regístrale* 
y declaración de obra nueva del pro* 
yecto'expresado:

Considerando que no hay inconvé* 
miente legal alguno que se oponga ai 
la tramitación solicitada, porque su* 
consecuencias no alteran ninguna d i  
las condiciones de la concesión y  S i o
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reducen a on simple cambio de la 
personalidad, estando la Compañía 
ccdente y los particulares cesionarios 
comprendidos en el numero segundo 
del artículo 35 del Real dccreto-Iey de 
10 de Octubre de 1924, y por ello, con 
ios mismos derechos e iguales bene
ficios:

Considerando que la presentación 
de documentos para la formal i z ación 
de 4a escritura tuvo lugar, según ofi
cia la Caja para el Fomento de la Pe
queña Propiedad, antes de expirar el . 
plazo concedido para ello, y precisa
mente en la oficina que por Real de
creto-ley de 4 de Agosto de '1928 -es 
la encargada de celebrar los contratos 
correspondientes,

S. M. el Rey (q. D.-*g.) ha tenido a 
bien tener por cedidos a IX Félix 
figiiiguren*' y Azpiazu y a D. Martín 
losé Lasarte y Eraso los derechos di
manantes de las Reales órdenes de -25 
de Marzo de 1926, aprobatoria' de un 
proyecto de construcción de 441 casas 
en Chamaríín de la Rosa, lugar llama
do Mirasierra, y de 16 de Noviembre 
de 1928, que concedió:beneficios.a di- 
é-ho proyecto, quedando subsistentes 
'lodos los demás extremos de dichas 
Soberanas disposiciones; y remitir el 
expediente a la Caja para el Fomen
te de la Pequeña Propiedad para que, 
;m vista de los documentos que ya 
dbran en su poder, presentados en 
tiempo reglamentario, proceda a la 
fbrmalizacióir de la correspondiente 
■Escritura.

De Real orden lo digo a V. I. para 
*u conocimiento y demás efectos.. Dios
r .rde a V. I. muchos años. Madrid, 

de Junio de 1930.
GU ÁD-EL-JELÚ

Señor Director general de Trabajo.

N ú m. 759.
Ilmo. Sr,: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia suscrita 
por D. Máximo Núñez de Prado y Za- 
bala, Oficial de Administración civil de 
primera clase del Cuerpo técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro, en so- 

* licitud de que se tenga por hecho su 
nombramiento para el cargo referido 
m n  la antigüedad de 15 de Noviembre 
próximo pasado:

Resultando que en el referido escrito 
expone el reclamante que habiendo si
do nombrado en turno reglamentario 
de reingreso de cesantes para ocupar 
una plaza de Oficial primero de Ad
ministración civil del Cuerpo Técnico 
lile Seguros, en la vacante producida 
|>or ei ascenso a la categoría superior. 

Tmu^diaía de IX Fernando P uetos
; tillo» todo; ello c-a virtud óe-1 mrd?- i *• -

miento de escalas producido por la ju
bilación del Jefe superior del mismo 
Cuerpo, D. Antonio 'Aguijar Cuadrado, 
y que habiéndose reconocido a todos 
los nombramientos que fueron conse
cuencia de tal jubilación efectividad a 
contar desde el día 15 de Noviembre 
de 1929, solicita que se le declare con 
igual derecho,

Considerando que, según el artículo 
13 del Reglamento dé 29 de Noviembre 
de 1922, ‘das •posesiones, ceso*», .licen
cias e incompatibilidades del personal 
de la Inspección de Seguros, se regula
rán por las disposiciones del Real de
creto de 7 de Septiembre del - ursino 
año de 1918” :

Considerando que, según, el -articulo 
18 de este Reglamento,, “los funciona
rios percibirán el sueldo .que les está 
asignado desde -el día en 'que tomen, po
sesión de sus 'destinos, excepto cuando 
hayan obtenido -éste por ascenso en 
turno de antigüedad, caso en el cual 
devengará el nuevo sueldo desde el día 
siguiente, en que se .'hubiera producido 
la vacante respectiva”; precepto .del 
cual se infiere sin género alguno de 
duda que él caso de excepción a . que 
se refiere el último inciso es tan sólo 
de aplicación a los funcionarios que 
obtengan su nombramiento -en turno de 
antigüedad, -pero.no a los'que lo ob
tengan por el tumo de cesantes, que 
es en el que se encuentra incluido el 
Sr. Núñez de Prado, ai cual ha de ser
le de aplicación inexcusable la primera 
parte del citado artículo,

S. M. el R e y  (q„ D. g.) lia tenido a 
bien desestimar la instancia de D. Má
ximo Núñez de Prado, de que queda 
hecha mención.

De Real orden lo comunico' a. V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid^ 26 de Junio de 1930.

P, Do,
FELIPE :G. CANO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

N ú m .760.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por él Ayudante tercero de Es
tadística, con destino en Badajoz, don 
Leopoldo Fernández Turégano, en soli
citud de que se le comieda una segun
da prórroga de licencia por causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 1 de Septiembre' de 1918 y 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S, M. el Rey feg, IX gj. ha tenido a 
Mea conceder. Sr0 Ferrsándgs Turé- 
gmao w  mén de segunda y/ última pró- 

siis ¿neldo- n íg u m , a la licencia

que se halla disfrutando por causa de 
enfermedad, autorizándole para disfru
tarla en esta c orte.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid.. 27 de 
Junio de 1930,

p.. o., • 
FELIPE G. CANO

Señor Ordenador de pagos. por Obliga
ciones de este Ministerio.

N úm . 761.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por el Portero tercero, Ricardo 
Ort iz Piquer , con destino en la Escue
l a  Industrial de Málaga, en solicitud de 
prórroga de un mes de licencia que, 
por enfermedad, le fue concedida por 
Real orden do 26 de Mayo último, y 
.teniendo en cuenta lo dispuesto- eq el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1818 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

. S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Oriiz Piquer un 
mes de prórroga de licencia por en
fermo, con medio sueldo, que empoza-' 
rá a contarse el día 27 de los corrien
tes»

De Real orden lo digo a Y. I. para 
•su conocimiento y efectos. Dios guár
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Jirnio de 1930.

P. D., .
FELIPE G. CANO -

Señor Ordenador de pagos por. Obli
gaciones de la Presidencia del Con
sejo dé Ministros.

Núm. 762.
Ilmo. Sr.: Vísta la instancia de doña 

Hilaria Rodríguez Abad en solicitud 
Ule que en lo sucesivo se entiendan -con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegró del -capítol 
del présíam% del Estado correspon
diente a la casa número 29 del proyec
to aprobado a la “Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas’*: 

Resultando que la interesada toda 
svi petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 21 de Diciembre de 1929, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés» 
e inscrita en el Registro de la Propia 
dad del Mediodía, de Madrid, al tomo 
700, libro . 169 de la sección primera, 
folio 246, tinca número 3.803: 

Considerando que, con arreglo a ^ 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e ta  d e  M ai íJd  i d
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día 23, todo beneficiario de casa bara
to que haya adquirido el dominio de 3a 
misma tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del prés'tamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 27 de Noviembre 
(jc 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 19.582,36 pe
setas, más las costas e intereses del 3 
por 1Ó0 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas . baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en. virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de.' Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar ■ en 
la escritura de compra de que se ha 

• hecho referencia:
Vistos el precepto citado y la Real 

orden de 11 de Mayo de 1928, •
8+ M.* el R e y  (q. D. g\> ha tenido a 

Men acceder a la individualización de 
la casa número 29 del proyecto apro
bado a la “Cooperativa Madrileña de 
Casas.' Baratas y Económicas” , . ponién
dolo, en conocimiento de Ja Caja para 
el Fomento' de la Pequeña, propiedad, ■ 
a lós fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a "dora Hila- 
ida Rodríguez Abad, con todas las con
secuencias que de esta vinculación se 

; derivan.
Be Real; orden lo digo a Y. 1. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos'años. Madrid, 
1;°" dé- 'Julio dé 1930. •

GUAD-EL-JELú;
Señor Director general de Acción 

Social.

Núm. 763.
limo. Sr.: Yista la instancia de doña 

■ Soledad Muñoz e Ibabalceta en solicitud-' 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente á la casa número 79 del proyec
to aprobado, a la “ Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas” : 

Resultando que- la interesada funda 
su-petición- en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en. 
Madrid a 14 de Enero de 1939, ante: 
e? Notario. D. Félix Rodríguez Valdés, 
e-inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid, al torno 
701, libro 170 de. la sección primera^ 
tollo 248, finca número 3.853: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real , orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  de M adrid  deL 
día- 23. todo beneficiario ele casa bara

ta- que haya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a que se. gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo .del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 27- de Noviembre 
de 1928, ante D, Jesús Coronas, , Nota- J 
rio de Madrid, asciende a 17.790,09 pe- j 
setas, más: las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la. cifra: citada:

Considerando querías casas baratas 
que hayan.-llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo* dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 dé Octubre de 1924, 
circunstancia que hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Yistos el precepto, citado y  la Real 
orden de, 11: de Mayo- der 1928,;

So Mi el R e y - (q, B-. g-.)- ha'! tenido a' 
bien acceder a la individualización:-: de 
la cas.a número 79 del proyecto, apro- 
hado a la “ Cooperativa- Madrileña  ̂ dé 
Casas, Baratas: y  Económicas” j ponién* ■ 
dolo en- conocimiento" dé - \a- Caja para 
el Fom entode iay Pequeña'-- propiedad, 
a los - fines' oportunos,- y  confirmar la 
vinculación' dé mismaia- doña Sole
dad: Muñoz: ©•• léabaleeta,. con: todas: las 
con secuencias- qué est%- rineutación-
se derivan.

De. R eal-ortor lo digo & Vú 11 para: ' 
su conocimiento, ycdtóás eféctos; Dios 
guarde a V. I* muchos--años* Mhdri^ 
lA' dé Julíd de  1930.

Señor Director general de Aééién-
SociaL

N ú m *  7 6 4 *  |

limo* Sr,: Yista-; la¿ instancia: de don 
Emilio. Martín-! Fémmí. ent solicitud: dé 

, que en lo., sucesivo; se; entiendan- con 
' él las: notificaciones; necesarlas- para- 
: que realice - ¡^Psoirnlinenté- eb pago:- de 
los. intereses- y  elt reintegm deb capital 
del préstamo dé) Estado correspon
diente a la casa número 138; del; pro
yecto aprobado a Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas:

.Resultando: que. el interesado; funda, 
i su-petición en tp.e ha-., adquirido e!

pleno,.dominio. de. la- finca- y lo-; acre- 
ó dita con la 'escritura- de. compra''he- 
. cha en Madrid a- 30' áe Diciembre de 
1-929 ante; el Notario. B.» Félix Ro.drí- 
guez- Valdés ¡e Inscrita, en- el. Registro 
de la Propiedad del Mediodía, • de; Ma
drid, al, tom o. 793,. libro. 172. de la. Sec
ción primera; folio 43, finca- número1 
3.912:

Considerado que- con- arregló ^ . la - 
Real orden- de. 11 de Mayo de; 1923,-. 
publicada en 1&.. GAai?«-DE.. M^0mD. del i 
día 23, todo beneficiario-de casa, ba

rata que haya adquirido el dominiq 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca-j 
so, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Cor©-! 
ñas, Notario de Madrid,, asciende ar 
19.582,36 pesetas, más las costas e in*; 
tereses del 3 por 100 anual de la ci-i 
fra* citada: i

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán j 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis-j 
puesto en el artículo 10 del Real deh 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924,1 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia: . i

Yistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928, j

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido al 
bien acceder a la individualización de- 
la casa número 138 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, poniéndolo 
en conocimiento de la Caja para el; 
Fomento de la Pequeña Propiedad, a'1* 
los fines oportuno^y confirmar la vin-1 ; 
culación de la misma a D. Emilio Mar
tín Ferraz, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan, f 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios ¡ 
guarde, a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Julio de 1930.

GUAD̂ EL-JEBÚ ''
Señor Director general de Acción So* 

cial.

Núm. 765.
\

limo. Sr.: Yista la instancia de dora ’ 
Eladio Morillo García, én solicithud de ' 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para, 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspo n
diente a la casa número 38 del pro
yecto aprobado a Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas: 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido ©1 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con l í  escritura de compra he
cha en Madrid a 23 de Diciembre dé 
1929 ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés e inscrita en el Registró 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 701, libro 170 de la Sec- , 
ción primera, folio 33, finca número 
3.810:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Maye ée 1928, 
publicada en la G a ceta  de Kumm ña' 
día 23. todo beneficiario de casa 1m
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Ifráta que haya adquirido el domink 
/ide la misma, tiene derecho a que s í  

' gire a su nombre la amortización e in 
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca 
feo, y según escritura de 27 de No 
iViembre de 1928, ante D. Jesús Coro
la s , Notario de Madrid,- asciende s 
19.582,30 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci- 
íra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de] 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
Vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Yistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 36 del proyecto apro
bado a, Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, poniéndolo 
en conocim iento de la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad, a 
los fines oportunos*}' confirmar la vin
culación de la misma a D. Eladio Mo
rillo García, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se deri
van.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
1,° de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción So
cial.

Núm. 766.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco García Romo, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de ‘ los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa número 105 del proyecto apro
bado a la “ Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas” : 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 22 de Enero de 1930, ante el 
Notario D. Félix Rodríguez Valdés, ê 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid, al tgmo 702, 
libro 171 de la Sección primera, folio 
128, finca número 3.879:

Considerando que, cbn arreglo a la 
Real orden de 1 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gac e ta  de M adrid  defi 
Üa 23. toda beneficiario de casa kara

ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Notario 
de Madrid, asciende a 19.582,36 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
qué hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que s#hace constar en la 
escritura de compra de que se Jia he
cho referencia:

Visto el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 105 del proyecto apro-, 
hado a la “ Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas” , ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Francisco 
García Romo, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1 
de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción So
cial.

Núm. 767.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia-de don 

Federico Borde jé Garcés, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro cM capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 169 del 
proyecto aprobado a “La Propiedad 
Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 20 de Mayo de 1929, ante 
D. Jesús de Castro, bajo él número 
1.207 de su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu- - 
blicada en la Ga c eta  del día 23, todo 
beneficiario de casa baiftta que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la aiuGrlisaciéa a intereses ge! présta

mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y  según escri
tura de 1.° de Octubre de 1926, ante 
D. Jesús de Castro, asciende a 19.304,74 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que.hayan llegado a ser propiedad Sel 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de.10 de Octubre de 1924:

Visto el precepto citado y la Real 
orden de 1 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Federico 
Bordejé Garcés la casa barata y su te* 
rreno, número 169 del proyecto apro
bado a “ La Propiedad Cooperativa”, 
que es la finca número 3.624 del Re
gistro® de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 687, libro 161 de la 
Sección primera, folio 237 vuelto, 
vinculación que lleva ctmsigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, . salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 20 de Mayo de 1929, pueda la fin
ca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio- 
.nes establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula
ción si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1 . 
de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción So
cial.

Núm. 768.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Tomás Bordejé Garcés, en solicitud de 
que en lo subesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y  el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 168 del proyecto 
aprobado a “ La Propiedad Coopera
tiva” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la. escritura de com pra hecha ea
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Madrid a 20 de Mayo de 1920, ante don 
Candido Casanucva y Gorjórí, bajo el 
número 1.208-.de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la  Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
fiel Estado que corresponda a su casa, 

. qué en este caso, y según escritura 
dé 1.° de Octubre de 1926/ante D. Jesús 
de Castro, asciende a 17.545,31 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
/  orden de 11 de Mayo de 1928,

S..M. el R e y  q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Tomás 
Bordejé Gareés la casa barata y su te
rreno, número 168 del proyecto apro
bado a “La Propiedad Cooperativa” , 
que es *la finca número 3.623 del Regis
tro de la Propiedad del Mediodía, de 
Madrid, tomo 687, libro 161 de la Sec
ción primera, folio 229 vuelto* vincu
lación que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 

, con anterioridad a la adjudicación se 
. hayan obtenido de cualquier entidad o 

particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 20 de Mayo de 1929, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincu
lación si procediere.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 1 
de Julio de 1930.

GUAD-EI^JELÚ

Señor Director general de Acción So
cial,

M IN IS T E R IO  DE ECONOMÍA NA
CIONAL

REAL ORDEN

Núm. 259.

Éxcmo, Sr.: Con referencia a la Real 
orden de ese Departamento, número 
889, de 5 del corriente mes, en que 
transmite el contenido- de Nota núme
ro 84 de 24 de Mayo último, dirigida 
a V. E. por el señor Embajador de 
Bélgica en esta Corte, y como conti
nuación de la Real orden de este Minis
terio de 2 del corriente mes, coinciden- 
te con los deseos expresados en la No
ta de referencia y- manifestados a este 
Ministerio por el señor Embajador de 
Bélgica y por el Director de Agricul
tura belga, señor Van Orsclioven, a 
fin de obtener determinadas facilida
des para la importación de un redu
cido número de especies de plantas or
namentales y de jardín, aun cuando sus 
raíces vengan con la tierra indispen
sable para su Conservación, y en vista 
de las garantías ofrecidas por los ser
vicios oficiales de Fitopatología de Bél
gica, que permiten la admisión de ese 
reducido número de especies vegetales 
procedentes de dicho °país por excep
ción circunstancial a la prohibición de 
importar plantas con tierra vegetal, sin 
graves riesgos de posible introducción 
de nuevas enfermedades perjudiciales 
para nuestros cultivos vegetales, y a 
reserva de que si el estado sanitario 
de las plantas que en lo sucesivo sean 
admitidas con tierrá adherida a sus 
raíces no permitiera la continuidad de 
esta concesión, sea revocadu y mante
nida íntegramente la prohibición de 
importar tierra vegetal, sin ninguna 
excepción,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidh a 
bien disponer se manifieste a V: E. que 
por parte de este Ministerio se auto
rizará la importación de las plantas 
que más adelante se expresan, proce
dentes de Bélgica, a pesar de que ven
gan sus raíces con la «antidad de tie
rra vegetal del país do origen precisa 
para asegurar la buena conservación 
y el éxito en la plantación en destino, 
con las siguientes condiciones de ga
rantía a suministrar por el Servicio de 
Fitopatología de Bélgica y por los ex
portadores:

1.a Sólo serán admitidas en España 
plantas con raíces que presenten tierra 
vegetal en la menor cantidad posible 
de las especies o géneros botánicos si
guientes:

Araucaria. excelsa.
Araucaria imbricaía.
Kentia Forsteriana*

Kentia Belmoreana.
Cocos Wedelliana.
Dracena Pareyi.
Dracena Bruanti.
Azaleas.
Rhododendron,
Laurus nobilis, en formas geométi’t- 

cas con una altura total mayor de 125 
centímetros,

2.a A la documentación aduanera 
exigida para el despacho y levante de 
las expediciones de las plantas antes 
mencionadas habrá de acompañar pre
cisamente un certificado expedido por 
el Servicio de Fitopatología de Bélgica 
con arreglo al modelo anejo, en el que 
en ningún caso podrá omitirse ninguno 
de los extremos que en él constan.

3.a Las plantas comprendidas en la 
relación de la base primera habrán de 
presentarse en frontera española con
tenidas en cajas de madera perfecta
mente cerradas y precintadas con un 
precinto de plomo aplicado por fun
cionarios del Servicio Fitopatológico 
de Bélgica, Se marcarán estas cajas al 
exterior con la indicación de la espe
cie vegetal que contiene que no podrá 
ser alguna diferente de las enumeradas 
en la base primera,

4.a Las expediciones de plantas a 
que se refiere la presente concesión 
Sólo podrán venir consignadas a al« 
guno de los puntos de destino siguien
tes: Madrid, Barcelona, Valencia, Se
villa, gilbao, La Coruña.

£.a A la llegada a cualquier fronte- 
tera o Aduana de las expediciones df 
plantas con tierra, habrá de presentar
se por quien solicite su despacho en 
importación, duplicada de la petición 
de reconocimiento por el Servicio de 
Fitopatología español del punto . de 
destino, firmada por un funcionario 
técnico del mismo Servicio.

El funcionario del Servicio de Fito
patología español que inspeccione los 
productos vegetales en la Aduana o 
frontera de llegada, a la exhibición de 
la duplicada de que antes se habla, 
notificará a la Aduana de llegada que 
puede Emitirse a despacho tal expe
dición sin su reconocimiento; pero an
tes de proceder al levante de la mis
ma serán precintados todos los bultos 
de plantas con tierra con precinto del 
Servicio Fitopatológico de la. Aduana 
de llegada, que habrá de llegar intacto 
a alguno de los puntos determinados 
en la base cuarta, en donde serán pre
sentados al reconocimiento del Servitío 
Fitopatológico con los precintos del 
Servicio español intactos. Hasta qpe 
este Servicio no certifique del buen es
tado de los productos reconocidos, no 
podrán ser retirados por los destina
tarios, ni circular libremente por te
rritorio nacional*
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6.* Tan pronto se observase en cual

quier expedición de plantas con tierra 
alguna enfermedad fácilmente transmi
sible a los cultivos de vegetales, el fun
cionario que realice el reconocimiento 
fií opa to lógico ordenará que a su pre
sencia sea destruida en el acto la ex
pedición por el fuego, y dará inme
diata cuenta del caso- a este Ministerio, 
%ue acordará el. cese inmediato de l a '

admisión dé las plantas con tierra ci
tadas en la base primera.

7.a Si los resultados de la práctica 
en la importación de alguna otra plan
ta de jardín dé Bélgica demostrara la 
imposibilidad de enviarlas con sus raí
ces sin tierra y lavadas, por el Minis
terio de Economía Nacional se exami
nará la posibilidad de incluir el géne
ro o especie de planta de que se tra

tara entre las que figuran en la basé 
primera, siempre que no pudiera rea* 
lizarse ulteriormente el lavado de raí* 
ces y transpíante en España para sus* 
tituir la tierra de origen.

De Real orden lo comunico a V. R* 
para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma* 
drid, 28 de Junio de 1S80.

■ . _ WATS
Señor Ministro de Estado.

A N E J O  QUE- S E  C I T A

( I n d i c a c i ó n  d e l  p a í s )

Servicio oficial de protección de los vegetales.                  Certificado sanitario y de origen.

*.«.•............. .........................................  certifica, de acuerdó con los resultado», de la- inspección de los cultivos de origen-, de la de los predaetoa
comprendidos en la expedición y  dé la de la tierra en cine dichos productos han ido'cultivados y acompaña a las raíces de los mismos, que1 
l©s- vegetales contenidos en el’ envío- descrito más adelánte, pertenecientes^al- género %

Araucaria- excelsa.
Araucaria imbriea&a. - ^
Kontia Ibrstem na.

• Rentia-Beknore&na.. * .
£2) €ocos; Wedétíiaaa. . .

Dracena Pareyi.
Dracena. RruantL .
Azaleas.
lihododendmii. '
Loará» nobilis, en- forma»; geométr-ieaaj. con una rJtura 

total mayor de 12o- centímetros;

ge coB-sideran indemnes de- enfermedades y enemigos-peligrosos^ y  prineíp aíslente dé los- enumerados a continuarán: (3 } o

DESCRIPCION DEL ENVIO.

Deccripción de los vegetales e indicación del lugar dbl:-cultivo • .............

Nombre, apellido v dirección del ex-peDdor ...........©••............. ...........................

» ‘ *
Nomo i o, ,, pedido y dirección del oesfn mdétti© »«««.-s ¿««.««© e © o o««aeo9««oo9«« •"*•».'>«»••••• • ♦»••••

1 <» o t c <5 fi c « e « * « « « « <¡ » « » " « » c « p « e <e « « « s c c r "*■ c ¿ ■e *  e « c c; o ó  f  * « s o i  o o ■s o <s í> <?© ® ai'o © « « o *•#. «> p d » © © C e c c • « «■ • * * s « o o » » ? • • • ««• , • • • • ?© c « <r « e c A s • 6 4'*
(Selle,) ■ *  (Firma.)

<1) Nombre, apellido, cAuíá i  t á k m .  y  agente auloxisfeáo- par* expedir el certificado.
■ (2) Tachar lo qus.e no convenga.

índicadomes reA tivasa iVm*>¿3s ue ’m  eafermed^de^jr- ésaemigos.d© loe vegetales enumerados en la lista oficial de Espsflár 
. contra los (5x1© desea, ésta más e-apeoia-.CíclA' conJás indicaciones especiales que eveníuahneníe pueda exigir ®spah%
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO d e  GRACIA Y JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO 
SECRETARIA

iü iiH'ión de 'los p leitos íneoadbs arde 
" \¡tí Sai a de lo Conlenciosnadnrim s-

tm lw O o
Núm. 10.556»—D. F rancisco  ‘Cuesta y 

Cuesta, contra la Rea! o rden  expedida 
por el M bdsieiio  del E jército en 2 
(fe Junio  de '1926, sobre ascensos.

Núm. 10,557—I). José E spi y Sánchez 
de Toledo, con tra  el Real decreto ex
pedido por el M inisterio  ■ del E jérc ito  
en II -de io n io  de 1926., sobre ascen
sos,

•.Núm. 10.558,— D. Mario Soto y Sán
chez, contra el Real decreto exped i
do por el M inisterio  del E jérc ito  en 
ti de Junio  de 1926 sobre, ascen
sos,

•Núm. 10.559,— 1). Angel Siró de la 
Lama, 'c o n tra  el Reál decreto expedi
do por el M inisterio del E jérc ito  en 
9 de Jun io  de 1926 sobre oseen-

16.560.—D. Eloy de la S;e~
era-, contra el Reí decreto expedi
do por el M inisterio  del E jérc ito  en 
9 de' Jun io  de 1926 sobre aseen-

1 sos. *
Núm. • 10.581.— D. Angel Calderón 

rea, con tra el .Real decreto . expedi- 
' d o . por el M inisterio del E jérc ito  en 

$  de Jun io  de 1928 sobre ascen
sos.

Núm. 10.582.—  D. D icardo Blanco 
■Mu-garza* co n tra  el Real decreto  expe
dido por el M inisterio  del E jérc ito  en 
9 4e Junio  de 1926, sobre ascensos.

Núm. 10.563.— D.. Eli-seo, Loriga 
■Parra, co n tra  el Real decreto, expedí- 
feo por el M inisterio del E jérc ito  'en 

. 9 de Jun io  de 1-926 sobre -ascen
sos.

 ̂ N-iini. 10,564. — D, A ntonio Ju lian i 
Ralle jo, contra el Real decreto expedi
do por el M inisterio  del E jérc ito  en 
•9 de Jun io  - de 1,926 sobre ascen
sos.
, Núm. .10.585.— D. José Álvarez BI1- 
Ral, con tra  el Real decreto expedí- 
feo p o r el M inisterio del E jérc ito  'en 
•9 -de Jun io  de 1926 sobre ascen
sos.

Núm. 10.588.— D. F rancisco  Caro 
Suá-rez* con tra  e l Real decreto .expedi
do por el M inisterio  del E jérc ito  en 
9; de 'Ju n io  de 1926 sobre ascen
sos.

Núm. 16,567.— D. Jesús ’Ba-dillo Pé
rez, con tra el Real decreto  expedi
d o -p o r el M inisterio  del E jérc ito  en  . 
9 ' de Junio- de 1926 sobre ascen
sos.

Núm. 16,568.—-D. N icasio de Aspe y 
V-aamonde, con tra  el R eal decreto ex - ' 
■pedido po r el M inisterio  del 'E jército 
■en 9 de Jun io  de 1926, sobre ascen
sos.

Núm, 40,509.—R. M ariano Áb izan do 
de la  Vega, con tra  el Real decreto  ex
pedido po r el M inisterio  del E jérc ito  
en 9 de Jun io  de 1926, sobre ascen
sos. - '

N uri, 10,570.-—DA. Juan  Castilla 
Arias- cen tra  el Real decreto- expedi

do p o r  el M inisterio  del E jérc ito  en 
9 de Jun io  de 1926 sobre ascen
sos.

10.571.—D. E nrique Cañedo Asgüe- 
lles con tra  el Real decreto expedido 
p o r el M inisterio, del E jérc ito  en 9 de 
Jun io  de 1926 sobre ascensos,

10.572.— D. Pedro- Ram írez y Ram í
rez contra el .Real decreto 'expedido 
por el M inisterio del E jérc ito  en 9 de 
Jun io  de 1928 sobre ascensos.

10.573.—D. José F ernández F erraz 
con tra  el Rea] decreto expedido por el 
M inisterio  del E jército  -en 9 de Jun io  
de 192o sobre ascensos.

10.574.-—D. José García Vega contra 
el Real decreto expedido por el M inis
terio  del E jérc ito  en 9 -d-e Jun io  de 
192.6 sobre ascensos.

i 0.575,.— D. Manuel .Junquera con tra  
•el Real* -decreto expedido po r el M inis
te rio  del E jército  en 9 d e  Ju n io  de 
1928 .sobre as muso*. * .
' ■ 18.576,—1). A ntonio Sagardia Ra

mos con tra  el Real decreto expedido 
po r el M inisterio del E jérc ito  en 9 de 
Jun io  de 1926 sobre ascensos.

10.577.— D. - Agustín .Bichar y T av ira  
co n tra  el Real decreto  .expedido por el 
M inisterio del E jérc ito  en 9 de Junio  
d e -1926 sobre ascensos.

10.578.—D, José Díaz Varóla con tra  
•el Rea'! decreto expedido- p o r  el M inis
terio  < del- Ejército.. e.n 9 de Jun io  de 
1928 sobre ascensos.

10.579.—D. F ernando  Mareé Delga
do con tra  el Real decreto exped ido  
po r él M inisterio del E jérc ito  en "9 de 
ju n io  de 1926 sobre ascensos,

. 10.580.—B . F élix  B eltrán  de  Lis 
con tra  el Real decreto expedido p o r  
el M inisterio del E jérc ito  -en -9 de Ju 
nio de 1928 sobre ascensos-,

Núm. 10.581.—-D. Alfonso Velarde y 
A releía contra el R eal decreto  expe
dido p o r  el M inisterio -del E jército  en  
9 de Junio de 1926 sobre ascensos.

N ú m .. 10.582.-—D. Antonio González 
L abarga contra e l Mea! -éeereJo expe-, 
dido po r -el M inisterio -<M E jército  en  
9 .de Junic* de .1928 -sobre raseensos,
. Núm. 19.583.—D r Francisco  Bola-ño 

Enríqiiez -contra el Real - decreto -ex
pedido .p o r el M inisterio del E jérci- • 
to  en '9 de Junio d e  f92€ - sobre ascen
sos.

Núm. 10.584,—D. Jesús Alvarez y Ro
dríguez- -contra el Real decreto expe- ; 
dido p o r el M inisterio d e l E jérc ito  en 
9 dé Junio de lOIG&sobre ascensos.

Núm. 10,585.—B. Vicente M oníojo : 
T órron tegui con tra  -el Real decreto  ex
pedido p o r el M inisterio d e l E jérc ito  : 
■en .9 de Junio  -de 1928 -sobre? ascensos. ' 

Núm. 10.586.—D». Francisco Geróm y " 
B ulter -contra el f e  al decreto expedi
do po r -el M inisterio del E jérpiíp en 9 ' 
de Junio -de 1928, sobre ascensos.

Núm. 10.587,—D. M ariano Zap.ieo y ' 
Méndez contra el Real decreto expedi
do p o r '-e l M inisterio ' :del E jército  en 
9 de Junio ' de 1926 sobre ascensos.

Núm. 10588.—D, Nicolás Telio P ei
nado contra el .Real decreto -expedido 
por el M inisterio del E jército  en 9 de 
Junio de 1928 sobre ascensos,

‘Núm. 10.589.—D. Jesús San E usta
quio contra el R e a l decreto expedido 
por el M inisterio del E jército  en* 9 
de Junio de 1926 sobre ascensos.

Núm. 10.590.—D. . Joaquín. López 
Hermoso .y o tros contra la Real orden • 
expedida por el M inisterio de la Go
bernación en 22 de Julio  efe: 1928 so-

- ' ' • \
bre* ingreso en el Cuerpo de Correóse 

Núm. 10.591.—La Sociedad Aguasé 
de Valmaseda contra la Real ordeiE- 
expedida p o r la P residencia en 18 deí 
Septiembre de 1929 sobre multa.

Núm. 10.592.—D. Fausto Moreno Lo* 
zano* contra la Real orden expedid^ 
p o r el M inisterio de la Gobernación 
en 22 de Junio de 1926 sobre ingresé 
en el Cuerno de Correos.

Núm. 10.593.~D. José Pico Pinié( 
contra el* Real decreto expedido po* 
el M inisterio del E jército  en 9 de JiL 
nio de 1928 sobre ascensos.

Núm. -10.594.—D. E duardo SáiieheL 
M artín contra el Real decreto expedF1 
do por el M inisterio del Ejército en' 
9 de Junio de 1928 sobre ascensos. ;

Núm. 10.595.—D. Manuel Mollineroá 
Laucet contra el Real decreto expedí-é 
do por el Ministerio del Trabajo en \ 
28 de Julio de 1929 sobre reo rg a n i- ; 
zación del Cuerpo de Geómetras. .)

Núm. 10.596.—Doña Benedicta Herre
ro Pérez contra acuerdo del Tribmnali 
Económ icoadrniiiistrativo de 4 de Mar«v- 
zo de 1930 sobre pensión. :

Núm. 10.597.—D. Amado Hernández 
Pardo contra el Real decreto exped id^  
por el M inisterio del E jército  en 5 d f  
Agosto* de 1927 sobre su baja en eF 
E jército. . '

Núm. 10.598,—D. José F ariña  Ferre^! 
ño contra la Real orden expedida p or  
eé M inisterio de la Gobernación sobre 
multa.

Núm. 10.599.—D. Antonio Callao Ló«¿ 
pez contra la Real orden expedida poig 
la Presidencia en 14 de Marzo de 1929 
sobre su cesantía. 5

Núm. 10.600.:—D. Julio Moya Lliso  
-contra la Real orden expedida por el; 
M inisterio de la Gobernación en 22 Ú0r 
Julio de 1928 sobre sil ingreso en eft 
Cuerpo de Correos. 1

Núm. 10.601.—D. Luis Sánchez Gar
cía contra la Real orden expedida pbf! 
el M inisterio de la Gobernación en '2¿|- 
de Julio de 1926 sobre su ingreso en e í  
Cuerpo de Correos. ;

Núm. 16.602.—D. Sergio M artín C k  
rucios contra la Real orden expedid^ 
por el M inisterio de la Gobernación etp 
22 de Agosto de 1929 sobre suspensión 
de empleo y sueldo.

Núm. 10.603.—D. Manuel Carmena y. 
Pérez contra el Real decreto expedido! 
p o r el M inisterio del Ejército en 9 da 
Junio de 1926 sobre ascensos. ¡

'úra. 10.604.—D. Joaquín Pertegucr y  
i l illo contra el Real decreto expe<
Cfc ■ por el M inisterio del E jército  
9 ic Junio de 1926 sobre ascensos.

Núm, 10.605.—D. E nrique de t l r ia r f e  
contra el Real decreto expedido p o r e i 
M inisterio del E jército  en 9 de Junio' 
de 1926 sobre ascensos.

Núm. 16.606.—La Asociación de Pro** 
p ie tarios de Vailecas contra la Rea^oiV" 
den expedidá po r el M inisterio de Ha* 
cusida en 8 de Mayo de 19.30 sobre- 
exacción m unicipal sobre ' canalones. 7; .

Núm. 10.667.—D. Eugenio Benito PoN 
vea contra el Real decreto expedid©’ 
po r el M inisterio de la Gobernación -eé; 
14 de Marzo de 1930.. - ¡

Núm. 10.808.—Doña Rosa García Tapial 
contra el Real decreto expedido por el 
M inisterio de Instrucciófi pública en 16̂  
de Abril de 1926 sobre provisión de; 
plazas de-Maestras. :

Núm. 10.609.—D. Victoriano Onrubi* 
Anguiano contra el Real decreto
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dido por el Ministerio del Ejército en 
9 de Junio de 1926 sobre ascensos,

Núm. 10.610.—D. Juan Grande y Fer
nández contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio del Ejército en 9 de 
Junio de 1926 sobre ascensos.

Núm. 10.611.—D. Eduardo González 
Trausclike contra el Real decreto ex
pedido por el Ministerio del Ejército 
en 9 de Junio de 1926, sobre ascen
sos.

Núm. 10.612—'-D. Ramón Lizana Cor- 
*ini contra el Real decreto expedido 
p o r el Ministerio del Ejército en 9 de 
Junio de 1926, sobre ascensos.

Núm. 10.613.—D. Bernardo Ardanaz 
Eardiez contra el Real decreto expedi
do por el Ministerio del Ejército en 9 
de Junio de 1926, sobre ascensos.

Núm. 10.614.—D. Juan Junerarit Ci- 
fuentes contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio del Ejército en 
J de Junio de 1926, sobre ascensos.
, Núm. 10.615.—D. Jorge Vigón y Ju- 
crodiaz contra el Real decreto expe
lido  por el Ministerio del Ejército en 
3 de Junio de 1926, sobre ascensos.

Núm. 10.616.—D. Leopoldo Rueda 
Fernández contra el Real decreto ex
pedido por el Ministerio del. Ejército 
fcn 9 de Junio de 1926, sobre ascen
sos.

Núm. 10.617.—D. Luis Marañón To- 
?re contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio del Ejército en 9 de 
Junio de 1926, sobre ascensos.

Núm. 10.618.—D. Eduardo Martín 
González contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio del Ejército en 
9 de Junio de 1926, sobre ascensos.

Núm. 10.619.—B. Manuel Rivera Ló
pez contra el Real decreto expedido 
p o r  el Ministerio del Ejército en 9 
de Junio de 1926, sobre ascensos.

Núm. 10.620.—D. Enrique Gutiérrez 
Fernández contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 22 de Julio de 1926, sobre in 
greso en el Cuerpo de Correps.

Núm. 10.621.—D. Marcelino T. Gar
cía del Moral contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 22 de Julio de 1926, sobre 
su ingreso en el Cuerpo de Correos.

Núm. 10.622.—D. Angel Viñas Na
varro contra la Real orden expedida 
p’or el Ministerio de la Gobernación 
«n 22 de Julio de 1926, sobre su in
greso en el Cuerpo de Correos.

Núm. 10.623.—D. Tirso Rueda Ma
rín  contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio del Ejército en 9 de 
Junio de 1926, sobre ascensos.

, Núm. 10.624.—D. Ramiro López Sis- 
gado contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio del Ejército en 9 de 
Junio de 1926, sobre ascensos.

Núm. 10.625.—D. Alejandro Jaén Ló
pez contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio del Ejército en 9 
de Junio de 1926, sobre ascensos.

Núm. 10.626. — D. Vicente Tortosa 
jBiosca, contra la Real orden expedida 
(por el Ministerio de la Gobernación 
‘en 22 de Julio de 1926, sobre su in 
greso én el Cuerpo de Correos.

Núm. 10.627.—D. José Santos Azcar-

za, contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio del Ejército en 9 de 
Junio de 1926, sobre ascensos.

Núm. 10.628.—D. Francisco Gonzá
lez Porras, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 22 de Julio de 1926, sobr,e 
ingreso en el Cuerpo de Correos.

Núm. 10.629.—D. Fructuoso Gonzá
lez Méndez, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de *a Gober
nación en 22 de Julio de 1926, sobre 
su ingreso en el Cuerpo de Correos.

Núm. *10.630.—D. José Pont de Ru- 
binat, contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio del Ejército en 9 de 
Junio' de 1926, sobre ascensos.

Núm. 10.631.—D. Rafael Baró Ca
rnet, contra la Real orden expedida 
por. el Ministerio de Fomento en .27 
de Énero de 1930, sobre adjudicación 
exclusiva de transportes de Salardú a 
Pífente del Rey.

Núm. 10.632.—D. Gabriel Ruiz de 
Gordezuela, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio' de Hacienda 
en 18 de Abril de 1929, sobre correc
tivos.

Núm. 10.633. — D. Gabriel Ruiz de 
Gordezuela, contra la Real orden ex
pedida por la Presidencia en 12 de Di
ciembre de 1924, sobre correctivos.

Núm. 10.634. — D. Gabriel Ruiz de 
Gordezuela, contra el Real decreto ex
pedido por la Presidencia en 26 de 
Marzo de 1925, sobre sanciones im 
puestas.

Núm. 10.635. — D. Gabriel Ruiz de 
Gordezuela, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Ha
cienda en 15 de Julio de 1926, sobre 
correctivos.

Núm. 10.636.—Ayuntamiento de Bar
celona, contra acuerdo tácito del Mi
nisterio de la Gobernación sobre apor
tación forzosa fijada a diclio Ayunta
miento en el presupuesto de la Diputa
ción provincial.

Núm. 10.637.—Ayuntamiento de Bar
celona, contra acuerdo tácito del Mi
nisterio da la Gobernación sobre im 
posición de la exacción provincial pa
ra el sostenimiento de la Brigada Sa
nitaria.

Núm. 10.638.—D. Juan Fóntán Ca
da rs o, contra el Real decreto expedi
do por el Ministerio del Ejército en 9 
de Junio de 1926, sobre ascenso. #

Núm. 10.639.—D. Luis María López, 
contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 
4 de Diciember de 1923, sobre su des
titución como Juez de prim era ins-* 
tancia. #

Núm. 10.640.—Sociedad Española de 
Em presarios de Espectáculos contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
del Trábajo en 19 de Mayo de-1930.

10.641.—La Sociedad Banco Crédito 
Local de España contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 11 de Marzo de 1930 sobre en
trega a la Diputación del im porte que 
le corresponde en el impuesto de Pa
tente nacional de circulación de au
tomóviles.

10.642.—D. Antonio Cano y Sánchez 
contra la Reai orden expedida por el

Ministerio de la Gobernación en 22 de 
Julio de 1926 sobre ingreso en el 
Cuerpo de Correos.

10.643.—D. Luis Sánchez y Sánchez 
contra acuerdo del Tribunal Econcyni- 
coadm inistrativo de 11 de Junio de 
1930 sobre demolición de un poste de 
su propiedad. *

10.644.—D. José Amor Terán con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio, de la Gobernación en 22 de

■ Julio de 1926 sobre ingreso en el Cuer
po de Correos.

10.645.—D. Enrique Pérez Parras 
contra el Real decreto expedido por 
.el Ministerio del Ejército en 9 de Ju
nio.. de 1926 sobre ascensos.
. 10.646.—D. Francisco Roig Farreces 

contra el Real decreto expedido por el 
Ministerio del Ejército en 9 de Jimio 
de 1926 sobre ascensos.

10.647.—D, Luis Molezún Núñez 
contra el Real decreto expedido por el 
Ministerio del Ejército en 9 ele Junio 
de 1928 sobre ascensos.

10.648.—D. Antonio Pérez de Cami
no contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio del Ejército en 9 de 
Junio de 1926 sobre ascensos.

10.649.—D. Antonio Pastor y Cle
mente contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del Trabajo en 13 de 
Julio de 1921 sobre su separación de! 
cargo de Inspector de Emigración.

10.650.—D. Jesús Camaíio Sánchez 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del Ejército en 3 de Abril 
de 1930^sobre abono de pesetas por 
un proyecto de acuartelamiento para 
una Brigada de Infantería.

10.651.—D. Manuel Rodríguez S a n  
Pedro contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 3 de 
Marzo de 1930 sobre registro minero 
“Tope”.

10.652.—D. José Pons y Jofre contra 
el Real decreto expedido por el Mi
nisterio del Ejército en 9 de Junio.de 
1926 sobre ascensos.

10.653.—D. Roque éRoig Valerino 
contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio del Ejército en 9 de Ju
nio de 1926 sobre ascensos*.

10.654.—D. Santiago Durán Marqui- 
na contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio del Ejército en 9 de 
Junio de 1926 sobre ascensos.

10.655.—D. Miguel Ojeda Muñoz con
tra el Real decreto expedido por el 
M inisterio del Ejército en 9 de Junio 
de 1926 sobre ascensos.

10.656.—D. Francisco Becares Fer
nández contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 8 de Abril de 1930 sobre categoría 
en su empleo.

10.657.—D. Francisco Becáres Fer
nández contra la Real orden espedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 30 de Mayo de 1930 sobre provi* 
sión de Inspecciones provinciales.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción se anuncia al público para ei 
ejercicio de los derechos (pie en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 20 de Junio de 1 9 3 0 .-3  
Secretario Decano, Julio del Villar,
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M IN ISTER IO  D EL EJERCITO
S U B S E C R E T A R I A .— N E G O C IA D O  C E N T R A L

 M ES D E  M ARZO D E  1930

RELACION de las ca rteras m ilitares de id en tid ad  en tregadas p o r p rim era  vez al personal de Jefes, Oficiales y asi* 
m ilados que a con tinuac ión-se  relacionan , y que se p ub lica  p a ra  conocim iento  dé las Com pañías de F erro carriles , 
■en v irtud  de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Jun io  de 1926, in sertas en los Diarios Ofi
ciales de este M inisterio , núm eros 53 y 136, respectivam ente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO 

DE LA CARTERA
__________

Alférez d é l a  G uardia C ivil.............. . D. A ntonio Sánchez S ánchez.......................................................... 49.971
Teniente de A rtille ría ............ .................... Luis T resguerras C abrera ........................................................... 49.978
Idem de Com plem ento de Sanidad  Mi

litar ............................................................. Ángel A lberite G arcía........................................ ..................... 50.180
Alférez de C aballería.... ................... .......... C ristóbal Vela de A lm azán............. .......................................... 50.183
Teniente Coronel re tira d o ......... ..............
Alférez de In fa n te r ía .. . ..............................

P edro  Gallardo S an to s .............................»................. ...............
Salvador Povill P ov ill.................................................................

50.207* 
50.215

Idem de íd e m ... ............. .............................. M anuel Rubio -Mora............................................... 50.219
Idem de ídem .................. . . ....... ................... A ntonio González R odríguez............................. ..................... 50.520.
Jefe de T aller de te rcera  B. 0 . de 

Complemento ........................ .................. M ariano Larbés A m orós............... ............................................... 50.224
Ayudante de Obras M ilita re s ................. L eandro  Cerezueia M urcia ..•......... !.................... ................. . 50.226
Comandante de C aballería ....................... Tom ás Zam ora S oria............... ............... ................................... 50.227
Alférez de In fa n te r ía ......................... ........ José Gazulla B lasco ........................................................ 50.238
Idem de la G uardia C ivil......... ...............
Alférez de la G uardia C iv il... .. .......... .
Idem de In gen ie ro s.... ...............................

Rom án López Bueso................................................................
Segundo P asto r H ern an d o ......... ................. ........................ i...
Carlos Benito A lvarez........................................... .......................

50.239
50.241
50.243

Idem de In fa n te r ía .. .................................... F rancisco  L inares Cano.............................................. ........... . 50.244
Idem Alumno de A rtille ría ..................... Venancio Santo M ontenegro ............ ............... ................. . 50.24 i
Idem de Com plem ento de Caballería.. 
Idem -de In fa n te r ía .......................................

E ladio del Carnuo M iranda..................................... . . . .............. 50.249
Joaquín  Collado V arquero ............. .......................................... 50.253

Capitán de la G uardia C ivil..................... E rnesto  N avarrete  A lca l...:....................................................... 50.254
#

M adrid, 30 de A bril de 1930.— El S ubsecretario , M. Goded. /-

RELACION de las carteras m ilitares de id en tid ad  anu ladas po r d iferentes causas duran te el mes a rr ib a  ind icado , 
correspondien tes al personal de Generales, Jefes,. Oficiales y asim ilados que a continuación  se relacionan , y que; 
se publica p a ra  conocim iento  de las Com pañías de F erro carrile s , en v irtu d  de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 6 de Marzo y 18 de Jun io  de 1926, in sertas en los Diarios Oficiales de este M inisterio, núm eros 53 y 136, res
pectivam ente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Comandante de C aballería ......... ............. D. Rom án López* B u e so ..... .. . ............... ............................ 269
12.126
13.781 * 
19.691 
25.787
:8.155 
30.111 
32.677 
35.696 
36.887 
40.237
42.781 
44.475 
45.244 
45.400 
45.841 
46.493 
47.593 
47.791 
50.247

Capitán de A rtille ría ......................... ....... Joaquín  P urón  v (Pe E sca lada ......... ........................ .................
Teniente Coronel de In fa n te r ía ............
Com andante de íd em .................................

F rancisco  S irven t M artínez ........................................................
Angfel Oneea González..............7..............................................

Intendente M ilitar......... . Excm o. Sr. D. E nrique L ab rado r de la P uente
Segundo T enien te de In fa n te r ía ............ D. José B erenguer E sp in o s......................... ....................................
Comandante de A rtille ría ......................... A ndrés T rapote L egeren ..........................................................
Capitán de la G uardia C ivil..................... E steban Pérez P a lac io s ............................ ...................................
Idem de C aballería....................................... F rancisco  León L ó p e z .... . ..................................
Teniente Coronel re tira d o .... .................. P edro  G allardo Santos*...........................
Teniente de la G uardia Civil................. Gabriel Alcolea G arcía........................................... ......................
Alférez Alumno de A rtille ría ......... ....... Manuel Gómez L alam m e...................................................... . .
Capitán de ídem ................................. .......... Juan VUlarreal G utiérrez......... ..............
Alférez de In fa n te r ía .................................. F rancisco  G arcía O nruh ia ..................................
Idem de C aballería............................... . C ristóbal Vela de A lm azán.........
Idem de lá G uardia C ivil...... .'............ Manuel Qrdóñez O leas..........................................  ' . V .
ten ien te de In fa n te r ía . . . . . . . ...... ............ , Cesáreo Saraso! a R ecaria ............................  ...................
Alférez de la G uardia C iv il......... ........... Aniceto P ulido Valle^..............................  ....
Idem Alumno de A rtille r ía ... ................
Teniente Coronel de ídem ..................

V enancio Santo M ontenegro .......................................................
N icasio de Aspe V aam onde...... ............ ........................ ...........

M adrid, 30 de A bril de 1930.—El S ubsecretario , M. Goded.
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RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal, de la Escala especial de 
Complemento de Ferrocarriles y asimilados que- a continuación se relacionan, y que se publica para conocim ien
to de las Compañías de Ferrocarriles? en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Ju
nio de 1920, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 135, respectivamente»

E M F L E O S .•N OM BRES*
I NUMI5RO ■

DE LA CARTERA

D. José Paz M aroto....................................................... ................ . 710
Antonio Barrera Iharrech-e....................... . ...... .................... 717
IgnacJo Govtizolo TaltavalL........................... ......... . 718
José María La maña Goll.......... ................................. 719
Blas Sandoval Compotera........... .............. ....................... . 7¿G
Maríano Arturo Diaz Basterea........................... ....... 721
José V: zqiiez Alonso.... ..................................... . 722
Juan Curominas Prasí..__ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 723
José OIIver Yélez.: . . . ................, ................................. .......... 724
Pedro Aionso Curtovs......................... ........ ................... . 737

Suboficial ............. . . . . . . ...... ......... ........... • Francisco Ros S im ó....__ ........................................................
Santos Arriba Hernández....... .

.789
790

Rooue (Lasas ArchiHa’. .............................. .................... . 791
Juan Edo R o v o __ .. .. .. . . . . . . . . . . . .___.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 792
José Matamoros Garuadlo.............. ............. ......... i.................. 793 '
Aganlío Molina G'uzmán....................... . ........ ......... ................ .794
Pascual Ámorós Borrego.. . ........................... .......................... 735
J osé S ai > a té Segu ra ..................... .............................................. 798 •

Éd e m . ......... ..... J os é ' Sor i a n o An dréu................................................... ........ 79.7
. Manuel Cresoo Plomeras....*........................... .................... . i . 798

José Diez Sáez.............. _____________________________ ...... 799
Antonio Tauzón • Jurjo............................... .............................. 807
Germán Sales'Navarro......................................... 808
Rogelio Fermín M a r c i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 809

ÍJfobo . « . . . ............. ............................ J osé María Menén dez R ebollo........................................... . 810
fsrddadn * . Tornas Benet Ferré................. .. ........ ........................................ 81.1

Madrid, 30 .de Abril de 1930.— El Subsecretario, M, Go cíed.

•
RELACION de la cartera militar de identidad anulada por diferentes cansas durante el mes arriba indicado, corres

pondiente al personal de la Escala especial de Complemento de Ferrocarriles y asimilados que a continuación se 
relaciona, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, nú
meros 58 y 186, respectivamente.

. E M P L E 0 S N O M B R E S
- NUMERO

BE LA CARTERA

ilfére-z .................... ........ D. Serafín del Molino O r e jó n ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... 639

Madrid, 30 de Abril de 1930.—-El Subsecretario, M. Godedf

RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados ' 
que a continuaciónSse relacionan, y que se publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en vir
tud de lo  dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, inserías en los Diarios Oficiales 
de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

'■ 6

E M P L E O S
¥

N O M B R E S
NUMERO

^ DE LA TARJETA

Suboficial de Inválidos.......................... . D. Juan Font Fullana................. ................................................ 6.836
Cabo de ídem .......................... ................ Anselmo Carlos Acosta...................... ...................... .A .... . ......... . 6.837
Idem de ídem ................................. ............ Antonio Gómez Mafli....... ............................................................... 6.838
Sargento de ídem.... ................................. Gabino Móreno N avarro................. ............ .............................. . 6.339
ídem  de ídem ; *......................... Vicente Solves Ortuño . ......................................... .................... 6.840
ídem de ídem ....................................... . Manuel García Cuadrillero.................... ............... ...................... . 6.841

*
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E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

Carffpntn dé Inválidos....... ................ . José Gómez - - L a g o . ............................ 6.842
6.843
6.844
6.845
6.846
6.847
6.848
6.870
6.871
6.874
6.875
6.876
6.900
6.901

. . ................... U

de ídem ............................... José Alemanv Fon-t.......... ................... .................... ...............
T/íom dp í d e m . .......... ......... Miguel Barrubés M archés................................ ....................

opt\fo de í dem, . . . 00• «..*• Rafael Casado M uñoz........................ ............................................
Juan García Vilialta.... .................................. ................ ................

Anidado de ídem ................................... Hipólito Santamaría Peña,......................................................... .
Idem de ídem.............. ..................... .
Maestro Herrador-Doriador..............

Enrique Vilasoa L o jo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... .......................... .
B. Julián Pareja Fernández..........................................................

íPi í̂ífünr Militar................................... D. Antonio Paredes E xpósito................. .......... .jjr iVClUUI XTX. * . i e • » » » Í » ♦ 1 » « -. e « ♦ • » *Í » • « B 99 «
Mozo sirviente de In vá lidos ................
fahn de ídem....... ............ . . . . ........ .

Adolfo Salazar Wograro;............. ............................................
Modesto Tuñón Rodlrígixez.. . . . . . . . . . . . . . .  A ,................................. .:

Anidado de íd em .................................. .. Valentín Ortiz López,................... ............... ....................................
Auxiliar de Oficinas de Ingenieros......
¡Dibuianíé en Ingenieros............. .

D. José Núñez J i m é n e z . ................. .. . . .í . . .
D. Juan Velasco H ernández,,.,..*.,,.............. ...........

Madrid, 30 de Abril de 1930.— El Subsecretario, M. Go-ded.

RELA.CIQN de las tarjetas militares de identidad anuladas -por diferentes causas durante :el mes arriba indicado, co
rrespondientes al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para cono
cimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto -en las Reales órdenes de 6 Me Marzo y 18 
de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, ■■números 53 y .136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA. TARJETA •

Maestro H errador-Forjador.................. . D. Julián Pareja F e r n á n d e z . , . - . , . , , . . .........■..................... ■ 2.865
Idem id. id . . . . ........... ......... ...................... D. Alejo Frutos Navas..................... .......................... 3.442
Cabo de In vá lidos ..................... Juan García Vilialta............................................ 4.509 .
Soldado de íd e m ....... ........... VIcente Solves Ortu-fío.................................................................. . 4.963*
Cabo de íd e m ..... .. . . . . . . ................ ......... Antonio Gomes M-afli........................... ........................................... 5.116
Sargento de ídem................................. . Juan Fon-t Fullana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... !____. ______• 5.159
Cabo de íd em ;................................... . José Gómez L ago......................................... ................................ .: 5.9J0

• Madrid, 30 de Abril de 1930.— El- Subsecretario, M.-GodecL * -

 MINISTERIO DE' MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

Como consecuencia de lo dispues
to en la Real orden de 26 de Junio 
próximo pasado, la Junta Central de 
Pesca celebrará su primera reunión 
el día 14 de los corrientes, a las diez 
y media de la mañana, en el Minis
terio de Marina (edificio anejo, Alar
cón, núm. 1, Sala de exámenes).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 3 de Julio 
de 1930.— El Director general, Luis de 
Ribera.

S ECCION DE  INTENDENCIA
NEGOCIADOR PRIMERO

Anuncio de concurso.
Se pone en conocim iento de cuan

tas personas desen interesarse en un 
concurso de proposiciones libres que, 
cp u ob jeto  de contratar la construc- 
cióff y entrega a la Marina, instalados 
en la Rase Naval de Mahón, de dos 
hangares metálicos, desmontables y 
adosados, con destino a los Servicios 
de la Aeronáutica Naval, habrá de .ce

lebrarse en este MinisíeriQ, que trans
curridos que sean veinte días de la 
publicación de este anuncio por la 
G a c e ta  de M a d rid , Diario Oficial del 
Ministerio de Marina y Boletines Ofi
ciales de las provincias de Barcelona, 
Sevilla y Vizcaya, contados a partir 
de la fecha del periódico oficial de los 
citados que en último lugar lo inser
tare, se procederá, en el día y hora 
que oportunamente será anunciado, a 
la celebración del concurso de refe
rencia, el que tendrá lugar con suje
ción al pliego de bases generales in
serto en el Diario Oficial del Minis
terio de Marina número 134, páginas 
1.049 a 1.110, de fecha 18 de Junio 
actual, con la rectificación publicada 
en igual Diario número 142, página 
1.160, de 28 del misma.

Madrid, 30 de Junio de 1930.— El 
Jefe del Negociado, Manuel González.

♦

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por D. Diego Bordalonga y 
Menéndez-Morán  Capitán de Caballe
ría, adscrito a esa D irección general, 
en solicitud de licencia para asuntos 
propios, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. 1., se 
ha servido concedérsela por tres me* 
ses, durante cuyo plazo no devengara- 
haberes el interesado, con arreglo A 
artículo 33 del Reglamento de 7 dÁ 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al iniersado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 2‘ de Ju-. 
lio de 1930.— El Jefe de Personal, Ma
riano del Valle.
Señor Director general de la Deuda j  

Clases ‘ Pasivas.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio m edio de cotización de efec
tos públicos durante el pasado mes 
de Junio, según los datos facilita
dos por la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y  Bol
sa de esta Corte:
4 -por 100 Interior, 72,470.
4 p or  100 Exterior, 83,806. #
4 por 100 Amortizable, -emisión

1908, 77,561. * , .
ó  por 100 Amortizable.. emisión

i m  92,242. *
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5 ñor 100 Amortizable, emisión
1928, 89,242.

5 por 100 Amortizable, emisión
i 926, 102,142.

5 por 100 Amortizadle, emisión
1927, sin impuesto, 102,2.12.

5 por 100 Amortizadle* emisión
2927, con impuesto, 87,112.

3 por 100 Amortizable, emisión
1928, 71,722;

4 por 100 Amortizable, emisión
1928, sin impuestos, 88,840.

4,50 por 100 Amortizable, emisión
1928, 93,170.

5 por 100 Amortizable, emisión
1929, 102,047.

Deuda Ferroviaria tlel Estado al 
5 por 100 amortizable, 101,655.

Deuda Ferroviaria del Estado al
4.50 por 100, emisión 1928, 91,978. 

Deuda Ferroviaria del Estado al
4.50 por 100, emisión 1929, 91,915. 

Bonos oro de Tesorería al 6 por 100,
155,265.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 93,316.

Cédulas del ganco Hipotecario de 
España al 5 por 100, 100,012.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 6 por 100, 110,965.

Cédulas del Banco de Crédito Lo
cal al 6 por 100, 99,682.

Cédulas del Banco de Créclito Lo
cal al 5,50 por 100, 92,250.

Cédulas del Banco de Crédito Lo
cal al 5 por 100, 87,180.

Madrid, 3 de Julio de •1930.— El Di
rector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se hallan vacantes en las Escuelas 

Profesionales y Periciales de Comer
cio, que a continuación se determinan, 
las siguientes plazas de Profesor espe
cial, que han de proveerse por con
curso de traslado, con arreglo a lo dis
puesto en el .artículo 31 del Real de
creto de 31 de Agosto de 1922 y Real 
orden de fecha de este anuncio.

Administración económica y Conta
bilidad pública, de la Escuela de Co
mercio de Valencia.

Taquigrafía, Mecanografía y Ejerci
cios de Gramática española de las Es
cuelas de Comercio de Las Palmas, . 
Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Va
lencia y Oviedo.

Dibujo y Caligrafía, de las. Escuelas 
é e  Comercio de Cádiz y León.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores especiales en propiedad de 
ias mismas asignaturas de Escuelas de 
Comercio.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de 
la hoja de servicios, debidamente cer
tificada, por conducto y con j*iforine 
del Director de la Escuela en que sir
can, en el término de veinte días, a 
contar desde el en qije se publique es- 
!a convocatoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id , plazo que se amplía en quince 
días para los Profesores especiales re
sidentes en Canarias, haciéndose saber a los concursantes a plazas de Profe
sores especiales, ya anunciadas, que 
dentro del mismo plazo habrán de ma
nifestar a este Ministerio si confirman

o« anulan sus anteriores solicitudes.
Este anuncio se hará público en los 

tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 2 de Julio de 1930.— El Suh- i
secretario, G. Morentc.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho ele la Universidad de Murcia 
l a Cátedra de Derecho canónico, que 
ha de proveerse por concurso de tras
lación, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios-del mismo gra
do de enseñanza que, habiendo ingre
sado por oposición o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual a la va
cante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmente este de
recho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos determina el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.

- Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de lg publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 1.° de Julio de 1930. — El 
Subsecretario, G. Morente.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

 dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 286, de fecha 25 de Junio último 
(G a c e t a  de hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, por ascenso, en el tur
no tercero que determina el artículo 3.° 
del Estatuto, Portero tercero de los 
Ministerios civiles, con destino a la/Je
fatura de Obras públicas de Zaragoza, 
al Portero cuarto de la misma, Valero 
Bellido Royo, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y antigüedad de 1.° de 
Junio próximo pasado, en la vacante 
por ascenso de Ramiro Pinilla.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. X. muchos años. Ma
drid, 1.° de Julio de 1930—El Jefe del 
Negociado Central, César Á. de Arru
che.
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden -de. la Pre
sidencia del Consejo dé Ministros nú
mero 286, de fecha 25 de Junio último 
(G a c e t a  de hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, por ascenso, en el  tur
no segundo que determina el artícu
lo 3.° del Estatuto, Portero tercero de 

( los Ministerios civiles, con destino a 
la División Hidráulica del Pirineo 
Oriental, al Portero cuarto de la mis
ma, Manuel Gil de Arana, con el suél
elo anual de 3.000 pesetas y antigüedad 
de 11 de Mayo próximo pasado, en la 
vacante por jubilación de Antonio Hi
dalgo Calvo.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Ah I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Julio de 1930.—El Tefe del 
Negociado Central, César A. de Arru
che.
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA

CONSTRUCCIÓN

Rectificación.
Visto el anuncio de la subasta de las 

obras de aguadas para las estaciones 
de Murcia, Mula y Caravaca, del ferro
carril de Murcia a Caravaca, publica
do en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 1.° 
del corriente mes, se advierten en el 
mismo tres errores materiales: el pri
mero es en la cantidad del presupuesto 
de contrata, que en lugar de 401.292,46 
pesetas, que pone el anuncio, debe ser 
401.292,95 pesetas; el segundo es que, 
en lugar de decir, al fijar el depósito, 
que será de 12.400 pesetas, debe decir 
12.040; y el último se encuentra en la 
condición segunda particular, que dice: 
“—  en el Real decreto de 26 de Julio 
de 1926, una cantidad fija de de
biendo decir: “En el Real decreto de 
26 de Julio de 1926, en una cantidad 
fija.”

Madrid, 2 de Julio de 1930.—El Di
rector general, Martínez Acacio.

M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Vista la instancia suscrita por el Pre
sidente de la Sociedad deportiva “Peña 
Rhin” , solicitando autorización para 
celebrar el día 13 del próximo mes de 
Julio su VIII Carrera internacional en 
cuesta, de la Rabassada:

Resultando que lo que solicita es ce
lebrar dicha carrera él día 13 del pró
ximo mes de Julio:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de Í6 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación del Reglamento y Apéndi
ces para la misma, propuesto por el 
Real Automóvil Club de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
a
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vido autorizar la celebración de dicli 
carrera con arreglo a los Reglaménto 
y Apéndices que se acompañan.

Lo que de Real orden comunicad; 
#igo a V. I. para su conocimiento ; 
efectos. Dios guarde a V. I. mucho 
años. Madrid, 30 de Junio de 1930.- 
Ei Director general, Manuel Casanova 
Señor Jefe Superior de Industria.

REGLAMENTO DE LA YIII CARRERA 
INTERNACIONAL EN LA CUESTA 

DE LA RABASSADA
Organizada conforme al Código De 

portivo Internacional de la A. I. A. C. R 
al Reglamento Internacional de m ani
festaciones sportivas de la F. I. C. M 
y a los Reglamentos Deportivos de; 
R. A. C. d*é España y de la R. F. M 
Española.

Artículo 1.° Penya Rhin organizs 
con carácter de manifestación abierta 
internacional para el 8 de Junio de 
1930, una carrera de velocidad en 
cuesta, salida lanzada sobre la carre
tera de Gracia a Manresa en el trozo 
de 4,900 kilómetros conocido por 
“Cuesta de la Rabassada”, que se ex
tiende desde el hectómetro 2 del k i
lómetro 1 hasta el hectómetro 1 del 
kilómetro 6, pUntoS en los que, respec
tivamente, estarán situadas Ja salida y 
la llegada.

Artículo 2.a Esta prueba se correrá 
de acuerdo con las disposiciones del 
Código deportivo de la Asociación In 
ternacional, de Automóviles Clubs Re
conocidos, el Reglamento Internacio
nal de manifestaciones deportivas de 
la F. L C. M. y también de acuerdo con 
los Reglamentos deportivos del Real 
Automóvil Club de España y • de la 
R. Federación Motociclista Española.

Artículo 3.° En esta carrera podrán 
participar los siguientes vehículos: 
motos solas, motos con side-car y co
ches. Para motos solas y motos con 
side-car, sólo habrá categoría de ca
rreras y para cochas habrá categoría 
sport y categoría carreras.

Artículo 4.° Las inscripciones po
drán hacerse cumpliendo los requisi
tos que señala el presente Reglamento, 
mediante los boletines que al efecto fa
cilitará la entidad Organizadora, en 
los cuales deberá constar obligatoria
mente el nombre de la marca del ve
hículo inscrito, el nombre del concur
sante y el nombre del piloto y de los 
suplentes del mismo, si en el momen
to de la inscripción estuvieran ya 
designados.
* Tanto por lo que respecta a con

cursantes como a pilotos, sólo se 
aceptará el pseudónimo cuando venga 
autorizado en la correspondiente li
cencia expedida por la A. I. A. G. R. 
o por la F. I. C. M.

Articulo 5.° Los vehículos inscri
tos serán distribuidos en cuatro gru
pos, y dentro de cada grupo en las 
ciases correspondientes al cubicaje to
tal de su motor, en la siguiente fo rm a:

Grupo motos solas. Categoría 
Carreras.

Glasé J.—Hasta 100 c. c.
Liase II.—De. más de 100 c. c. has- 

¿a 12o c. c.
GJase III.—-ITásta 175 c. e.
Liase I \ . —De más de 175 c. c. hasta 

¿>ü c. c.
Clase -De más de 250 c. c. hastaoOU r. e.

Clase .VI.—De más de 350 c. c. has
ta 500 c. c.
• Glasé VIL—De más de 500 c. c. has
ta 750 c. c.

Clase VIII.—-De más de 750 €. c. has
ta 1.000 c. c.
Grupo de motos con side. Categoría 

carreras.
Cla$e I.—Hasta 350 c. c.
Cíase II.—De más de 350 c. c. hasta 

600 c. e.
Clase IIL-^-De más de 600 c. c. has

ta 1.000 c. c.
Grupo coches, categoría sport. 

Clase I.—Hasta 350 c. c.
Clase II.—De más de 350 c. c. hasta 

500 c. c.
Clase III.—De más de 500 c. c. has

ta 750 c. c.
Clase iy .—De más de 750 c. c. has

ta 1.100 c. c.
Clase V.—De más de 1.100 e re . has

ta 1.500 c. c.
Clase VL—De más de 1.500 c. c. 

hasta 2.000 e. c.
Clase VIL—De más de 2.000 c. c. 

hasta 3.000 c. c.
Clase VIII.—De más de 3.000 c. c. 

hasta 5.000 c. c.
Clase IX.—De más de 5.000 c. c. 

hasta 8.000 c. c.
Clase X.—De más de 8.000 c. c.
Grupo coches, categoría carreras. 
Clase I.—Hasta 350 c. c.
Clase IL—De más de 3’50 c. c. hasta 

500 c. c.
Clase III.—De más de 500 c. c. has

ta 750 c. c.
Clase IV.—De más de 750 c. c. has

ta 1.100 c. c.
Clase V.—De más de 1.100 c. c. has

ta 1.500 c. c.
Clase VI.—De más de 1.500 c. c. 

basta 2.000 c. c.
Clase VIL—De más de 2.000 c. c. 

basta 3.000 c. c.
Clase VIH.—De más de 3.000 c. c. 

íasta 5.000 c. c.
Clase IX.—De más de 5.000 c. c. 

íasta 8.000 c. c.
Clase X.—De más de 8.000 c. c. 
Artículo 6.° Para los vehículos de 

a categoría Carreras no rezarán más 
imitaciones que las que establecen el 
Reglamento Internacional de manifes- 
aciones sportivas de la F. I. C. M. y 
d Código Deportivo Internacional de 
a A. I. A. C. R.

Artículo 7.° Los coches de la cate
goría Sport deberán ajustarse a las 
descripciones que para dicha catego- 
ía establece el Código Deportivo de 
af Asociación Internacional de Auto- 
nóviles Clubs Reconocidos.

Artículo 8.° Los conductores debe- 
án estar provistos de las correspon
dentes licencias, qxpedidas por una 
asociación Motociclista Nacional, afi
lada a la Federación Internacional de 
ilubs Motociclistas, o por un Auiomó- 
il Club Nacional afiliado a la 
L I. A. C. R., según se trate de ve-. 
lícuIos de jurisdicción de una u otra 
ntidad, respectivamente.

Para que las inscripciones sean vá
idas será necesario, además, que el 
[ue solicite y firme la inscripción se 
talle en posesión de la licencia de 
oncursantes que establece el Código 
)eportivo de la A. I. A. C. R. y el 
teglamento internacional de manifes- 
clones deportivas de la F. L C. M. : 
Artículo 9.® Todos los vehículos.

que tomen parte en la carrera serán 
examinados,^ punzonados o precinta- 
dos y pesados .por el. Comité Técnico, 
cine podrá com probar la identiditd de 
los mismo's antes y después de la ca
rrera.

? Los precintos deberán conservarse 
intactos hasta veinticuatro hora§. des
pués de la -carrera, y los vehículos 
deberán estar durante el mismo .tiem
po a disposición inm ediata.de los or
ganizadores, precisamente en'Barcelo
na, para proceder a cualquier inspec
ción o comprobación que estimaran 
necesaria. A tal efecto, los organiza
dores pueden ordenar que los vehícu
los, durante las veinticuatro horas si
guientes a la carrera, queden, encerra
dos en un local especial.

El transporte a este local especial 
deberán, en tal caso, realizarlo los 
propros concursantes, a cuyo efecto 
tomarán las medidas oportunas.

Artículo 10. Las operaciones de pe
saje y precintaje o punzonaje tendrán 
lugar uno o dos días antes de la na
rre r a, según la conveniencia que dic
te el número de inscritos, en lugar 
y hora que se avisará oportunam em  
te, siendo perm itida en dicho acto la 
presencia de todos los inscritos o quie
nes les representen.

Artículo 11. Los coches deberán, 
en la carrera, ser ocupados solamen
te por el conductor, y las personas 
restantes que pueda corresponderl.es 
llevar, según el Código Deportivo de 
la A. I. A. C. R., serán sustituidas por 
lastre, a razón de 60 kilos por per
sona.

Corresponde a los participantes 
procurarse el lastre y presentarlo ' a 
los Comisarios de pesaje, que debe
rán sellarlo, para que pueda ser com
probado a la salida y llegada de la 
carrera.

Unicamente se perm itirá que acom
pañe al piloto una persona en los 
side-cars como pasajero; pero si el 
participante lo prefiere, también dicho 
pasajero podrá ser reemplazado por 
un lastre de 60 kilogramos. En caso 
de que haya pasajero, éste deberá 
pesar un mínimo de 60 kilogramos 
(si no llegara se completaría con las
tre) y ser mayor de diez y ocho años. 
El pasajero debe presentarse al pesa
je con documentos acreditativos de 
su persona, edad y residencia.

Todos los conductores de motos so
las y motos con side-cars, así como 
los pasajeros de side-cars, deberán lle
var casco protector, sin el cual no 
les será dada la salida en la carrera 
ni en los entrenamientos oficiales, si 
los hubiera.*

Artículo 12. Para la designación de 
conductores se concede un plazo has
ta el día 5 de Junio inclusive.

Todos los conductores anunciados 
como efectivos, como los suplentes, 
deberán poseer la correspondiente l i 
cencia, mencionada en el artículo 8.® 
Si por causas justificadas los conduc
tores efectivos o suplentes designados? 
ño .pudieran jjarticipar en el momen
to de tom ar la salida, los Comisario^ 
podrán autorizar que pilotee el vehícu*? 
lo otro conductor, aunque no vendrán 
obligados a permitirlo. En todo caso, 
la licencia de conductor es indispen
sable. .

Artículo 13. Las inscripciones se
rán admitidas dqsde la pubhcaeiór
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del presente Reglamento hasta el día 
81 de Mayo, a las diez de la noche, 
n derechos sencillos, y hasta el día 3 
de Junio, a las diez de la noche, a 
Jerechos dobles; te rm inando en di- 
fcho día y hora  irremisiblemente el 
plazo de inscripción. Las inscripcio
nes deberán ser dirigidas por escrito, 
■acompañadas de los derechos de ins- 
crip ción, a la Secretaría de Penya 
Rhin, rambla de Estudios, numero 6 
(Barcelona).

Artículo LE Los derechos sencillos 
de inscripción serán los siguientes: 
Motos solas, hasta 125 c. c., 10 pese
tas; motos solas, hasta 1.000 c. c., 20 
pesetas; motos con side-car, 30 pese
tas; coches, hasta 1.100 c. c., 40 pe
setas; coches superiores a 1.100 c. c., 
50 pesetas.

P ara  los concursan les que sean so
cios de Penya PJiin, los derechos de 
inscripción se reducen a la mitad, si 
el núm ero  de vehículos que inscribe 
n,o pasa de tres, para los demás que 
pudie ran  in sc rib ir  deberán abonar 
derechos íntegros,

Los derechos de inscripción no son 
reembolsadles en caso de “foría it” del 
concursante, ni el de ningún otro que 
el dé suspensión o aplazamiento, a 
que se refiere el artículo, 24.

Artículo 15. Cada vehículo no 
efectuará más que una ascensión; pe
ro un corredor podrá  tomar varias 
veces la salida, siempre que cada vez 
pilotee vehículo distinto y esté pres
to a la orden del juez de salida,

Artículo 16. La salida será dada 
p rim ero  a las motos solas, siguiendo 
las motos con side-car, los coches de 
la categoría Sport y los coches de la 
categoría Carreras. Dentro * de cada 
g r u p o . se dará también la salida, se
gún de clases.

Artículo 17. Establecido el orden 
general que señala el artículo ante
rior, se procederá, además, a un sor
teo por lo que respecta al orden de 
salida de los vehículos de una misma 
clase y grupo,

Los vehículos y .sus conduc to res 'de
berán  hallarse en el lugar de salida, 
y presentarse al juez de la misma por 
lo menos media hora  antes de la se
ñalada para su categoría, En al caso 
de un corredor  que "hubiera tomado 
la .  salida anteriormente con otro ve
hículo, este margen mínimo de tiem
po puede quedar reducido hasta los 
cinco minutos anteriores a la hora  
que le corresponda la nueva salida, 
según orden del sorteo. .

Con todo, debe tenerse en cuenta 
que el orden establecido por el sor
teo, así como el general,  a que se re
fiere el artículo anterior,  podrán  ser 
variados en el momento de la carre
ra  por el Juez de salida, si hubiera  
c ircunstancias que, a su juicio, lo 
aconsejaran, y sin que tal variación 
pueda dar fundamento a protesta al
guna.

Artículo 18. Los premios consisti
rán en medidlas de vermeil para  el 
vencedor de cada clase, concediéndo
se, además, un diploma a todos los 
que terminen la carrera , en el que se 
nará constar .su clasificación y el 
tiempo empleada).

Da o v ia ! l a  de vermeil será susti
tuida por  medalla de oro para  el p r i 
m er clasilunulo de una clase cual
quiera que mejore el tiempo que figu

ra como record  de la referida  clase, 
en v ir tud  de las clasificaciones y tiem
pos registrados en la celebración de 
la misma prueba bajo la organización; 
de Penya Rhin y con "el mismo re
corrido en los años 1922, 1923. 1924, 
1925, 1926, 1927 y 1929.

En las clases de los grupos de co
ches en que no hay record  estable
cido, para tener derecho a .la^rneda
lla de oro será necesario m ejorar unos 
tiempos límites, que serán fijados al- 
efecto antes del 25 do Mayo.
* Además de estas condiciones, para  
tener  derecho a la medalla de. oro 
será necesario también que el vence
dor de una miase realice un tiempo 
mejor que el de cualquier participan-, 
te en las clases inferiores del mismo 
grupo, y en el grupo de coches de 
Carreras se exigirá, ■ además, que el 
tiempo del vencedor de una clase su
pere al de cualquier partic ipante  de 
la misma clase o in ferio r  de la cate
goría coches Sport.

Aparte de los referidos premios ha
brá una -copa para  el que realice el- 
•mejor tiempo absoluto, o sea sin dis
tinción de grupos y clases, y otras 
cuatro copas, que se ad jud icarán  a los 
que realicen el mejor tiempo de cada 
grupo, sin distinción de clase, o sea 
al mejor de motos solas, al mejor de 
motos con side-car, al mejor de co
ches Sport y al mejor de coches Ca
rreras.

•Artículo 19, Todo participante,  en 
el caso de '.ser alcanzado por otro en 
el curso de su carrera , vendrá  obli
gado a dejar el paso libre, y de no 

, hacerlo quedará desclasificado..
Controles distribuidos a lo largo del 

recorrido  ind icarán  al corredor, en el 
caso necesario, que deje el paso li
bre, y darán nota a los Comisarios 
de la ca rre ra  de cualquier infracción 
de este artículo.

Artículo 20. P or  el solo hecho de 
inscribirse, todo concursante acepta 
este Reglamento., así como las dispo
siciones suplementarias que pueda to
m ar  la entidad organizadora, d ireétor 
de carrera , Comisarios o Jueces p a ra  
el mejor orden y norm alidad  de la 
prueba, siempre que no estén en con
trad icción  con el Código Deportivo 
In ternac ional de la A. I. A. G. R,,’ el 
Reglamento In ternac ional de manifes
taciones deportivas de la F. I . G. M. 
y los Reglamentos deportivos del 
R. A. G. E. y de la R. F. -M. E. 
Asimismo, por  el hecho de in sc rib ir 
se, todo concursante o conductor re 
conoce como ún ica  jurisd icción de
portiva la de la Real Federación Mo
tociclista Española y la del Real Au
tomóvil Club de España, y acep tadas  
sanciones que pud ie ran  serle aplica
das si i*ecíirriese a o tra jurisdicción, 
excepción hecha de los recursos de 
apelación a la Federación  Motociclis
ta In ternac ional y los establecidos 
por  el capítulo XIII del Código De
portivo de la A. I. A. C. R.

Artículo 21. Los concursantes, o 
en su representac ión los conductores, 
son los únicos que pod rán  p resen tar  
reclamaciones, que deberán hacerse 
por  escr i to  y  dirigidas a los Comisa
rios deportivos y acompañadas de una 
can tidad  equivalente a 50.francos oro, 
sin la cual no será admisible la re 
clamación. D icha can tidad  no será de- 

. vuelta al reclamante irrás que en el

caso de que se reconociera que la 
reclamación ha sido fundada o en 
aquellos que así lo decidiera el Real 
Automóvil Club de España o la Real- 
Fe de ración Motociclista Española.

Las reclamaciones referentes a la 
validez de admisión de una inscrip
ción o la calificación de un concur
sante o conductor  deberán ser pre
sentadas al menos con veinticuatro ho
ras de anticipación a la de comienzo 
•de la carrera .

Las reclamaciones referentes a una 
decisión* de un Comisario técnico o 
•de A deben ser presentadas inme- 
i 1 ite después de tomada la de- 
< i ue se protesta,

I ) i aclamaciones T c i te s  a un 
e rro r  o irregular! clac eme elido 'por
un concursante, cond ti  mecánico, 
pasajero o ayudante, q u e _ hayan teni
do lugar durante la carrera ,  deberán 
presentarse durante la media hora si
guiente a l a  te rm inac ión  de la .ca
rrera ,
. Todas -las demás reclamaciones de

berán  ser presentadas, a lo -sumo, con 
un plazo raáAiroo de cinco días des
pués de la publicación -de los resulta
dos, salvo en los casos excepcionales 
en que la Real Federación Motociclis
ta Española y el Real Automóvil Cliih 
de España serán las únicas entidades’ 
que han de juzgar sobre l a  oportuni
dad de adm itir  o no la reclamación 
referente a vehículos de su respecti
va jurisdicción.

A los efectos de recepción .de re
clamaciones, el D irector de Carrera y; 
los Comisarios, al ' te rm inarse  la  ca
r r e ra  se «reunirán en un lugar deter
minado. que se dará a conocer a todos 
los concursantes antes de la carrera, 
■en el local de “Penya R h in ” , Rambla 
de Estudios, 6, Barcelona.

Artículo 22.. De las decisiones to
madas acerca de un a reclamación .per 
los Comisarios deportivos podrán los 
concursantes interesados apelar a la 
.Real-Federad i Motociclista Española 
o al Real Automóvil Club de España, 
•segúfl se trate de vehículos de su res
pectiva jurisdicción, en el plazo má
ximo de quince días después de ha
berse com unicado el fallo de los Co
misarios, acom pañando a la apela
ción una can tidad  equivalente a 50 
francos oro, acerca de cuya devolu
ción, así como de los gastos que la 
áp.elacióh pueda dar  lugar, decidirá 
el Real Automóvil Club de España o 
la Real Federación  Motociclista Espa
ñola al resolver sobre la apelación.

Artículo 23. “Penya R h in ” no acep
ta responsabilidad alguna por los Ac
cidentes de que puedan  ser víctimas 
o causantes los concursantes y par
ticipantes en la ca rre ra  y entrena
mientos.

Artículo 24. “P enya R h in” se re
serva el derecho de aplazar o suspen
der la carrera ,  en el caso de que las 
circunstancias  atmosféricas o de -es
tado de la ca rre tera  h icieran, a jui
cio de los Comisarios deportivos, ver
daderam ente imposible, por lo peligro
so, la celebración de la misma, o bien 
en casos de fuerza mayor, acerca de 
los cuales con posterioridad podra 
juzgar la R eal Federación  .Motociclo' 
ta Española o el Real Automóvil CiuP 
de España.

Artículo 25. Los Comisarios Bc‘
por! i vos. a  título e x c e p c i o n a l , 'tendrán
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derecho a introducir en  ̂ este Regla
m e n t o  alguna modificación que esti
m e n  conveniente por causa de fuerza 
mayor o seguridad, siempre que de 
dicha modificación se entere a todos 
los concursantes en el más breve tiem
po p o s i b l e .  .

Artículo 26. El cuadro de oficia- 
} ‘3 de la carrera queda constituido 
en la siguiente * form a:

Director de carrera, D. Joaqi^n Mo
lías, Presidente de “ Penva Rhm ’V 

Comisarios deportivos: D. Pablo Ni- 
colau, D« Francisco -Creus, D.' Emilio 
XJuch, D, José Pahissa y -1). José To
rreas y los que designe el Real Au
tomóvil C l u b  de España y la Real Fe
deración Motociclista Española.

Comisarios de ruta: D. Francisco 
Mdlins, D, Enrique Pérez y D. Antonio 
Sastre, *

Juez de salida, D. Manuel G arcía/ 
Juez, de llegada, D. Emilio Berger..

» Comisarios técnicos de pesaje: Don 
Pablo Nicolan, D. Francisco .Creus, 
B. Emilio LIucli, D. José Pahissa, don 
Joaquín Matas, D. Antonio García y 
’D. Juan Calvet.

Secretario-, B. José: Balius.
Secretario adjunto, D. José Torrens. 
Cronometradores: Los que desig

nen el Real Automóvil Club de Espa
ña y la Federación Moto.cicli§ta Es-' 
•pañola.

Barcelona, Mayo de 1930..— El Secre
tario, Balius.— El Presidente, Joaquín 
Molins.

APENDICES
ANEXO PRIMERO

Condiciones de las motos,' solas, y cor 
side-car, según el Reglamento inter
nacional de. manifestaciones depor
tivas de la F. I. C. M a p lica d o  a la 
VIII Carrera de la Rabassada.

Las motos, solas p con side-car, de
berán ajustarse a las siguiente condi
ciones de cubieaje, pesos mínimos y 
diámetros mínimos de los neumáticos 
{cubierta- y cámara separados) :

Molos solas.
Clase í.— Hasta 100 c. c., 30 kgs., 35 

tailí metros.
Clase II.— Hasta 125 c. c., 40 kgs., 40 

¡milímetros.
Clase III.— Hasta 175 tc. c,, 50 kilo

gramos 45 milímetros.
Clase IV.— Hasta 250 c. c., 60 kilo

gramos, 50 milímetros.
Clase V.— Hasta 350 c, e., 75 kgs., 55 

inilímetros.
Clase VI.— Hasta 500 c. c., 85 kilo

gramos, 60 milímetros.
Clase VIL— Hasta 750 c. c.; 100 kilo

gramos, 65 milímetros.
Clase VIII.— Hasta 1.000 c. c., 120 

kilogramos, 65 milímetros.

Motos con ' side-car.
Clase I.— Hasta 350 c. c., 115 kilo

gramos, 65 milímetros,
Clase IL— Hasta 600 c. c., 125 kilo

gramos, 65 milímetros.
Clase III.— Hasta 1.000 c. c., 160 ki

logramos, 65 milímetros.
Los pesos mínimos para motos con 

sidecar sê  entiende del conjunto. El 
tamaño mínimo de los neumáticos se 
entiende cubierta y cámara separados.

Tanto las motos solas como las mo
tos acopladas al side-car, deberán ir 
equipadas como sigue; ^

Frenos.— Dos frenos completamente 
independientes, asegurando cada uno 
de ellos el control completo del ve
hículo.

Guardabarros.— Las ruedas de iodos 
los vehículos deberán estar provistas 
de guardabarros, sobrepasando el neu
mático al menos 10 milímetros por ca
da y correspondiendo a 120° de la 
circunferencia de la rueda delantera y 
a 180° de la circunferencia de la. rue
da posterior, como mínimo. .

Manillar.'— El manillar de las moto
cicletas, con o sin side-car, tendrá una 
anchura de 90 centímetros (36” ) como 
máximo.

Escape.— Durante la carrera, el em
pleo de silencioso- no será obligato
rio ; sin embargo, la totalidad de los 
gases de escape deberá pasar por uno 
o más tubos- sin perforación,, y será 
conducido hacia atrás hasta el centro 
del eje de Ja rueda posterior. El esca
pe estará colocado en. forma que. no-, 
pueda levantar polvo. Las. uniones se
rán permanentes y estancas..

. Sillín. —  Los vehículos llevarán un 
sillín para el conductor.

Los side-cars llevarán carrocería co
rrectamente construida para llevar un 
pasajero, y  deberán no tener menoade. 
metro y medio de largo y su sección* 
transversal mínima en la longitud ex
presada ño será inferior a un rectán
gulo de- 40. por 30 centímetros, o a un 
círculo de 44 centímetros.

ANEXO II.
Condiciones de los coches de la cate- 
. goría. Sport, según el Código Depor* 

íivo Inter nací o nal de la Á. L A, €. R>, 
aplicado -a la YIII Carrera de. La 
Rabassada.
Los coches de la categoría Sport de

berán cumplir las siguientes condicio
nes:
Cubicajes, pesos mínimos y número 

mínimo■ de asientos y personas.' 9
Glase.: L— Hasta 350 c. c,: asientos, 

uno; personas, una; peso, ad. libr.
Clase IL— De más de. 350 o. c. has

ta 500 c. cf: asientos, uno; personas, 
una; peso, ad. lib.

Clase III.— De. más de 500 c. c. has
ta 750 c. c.: asientos, uno; personas, 
una, peso, 830. kilogramos.

Clase IV.— Dq, más’ -de; 750 c. c. has
ta 1.100 c. c.: asientos, uno; personas, 
una; peso, 420 kilogramos.

Clase V.—  De qvás de 1.100 hasta 
1.500 c. c.: asientos, dos; personas,
dos; peso, 660 kilogramos.

Clase VI.— De más de 1.500 hasta
2.000 c. c.: asientos,, dos; personas,
dos; peso, 780 kilogramos»

Clase VIL— Be más de 2,000 hasta-
3.000 c. c ,: asientos, dos; personas,
dos; peso, 860 kilogramos.

Clase VIII— De más de 3.000 hasta
5.000 c. c .: asientos, dos; personas,
cuatro; peso, 1.200 kilogramos.

Clase IX.;—De más de 5.000 hasta
8.000 c. c .: asientos, dos; personas, 
cuatro; peso, 1.680 kilogramos.

Clase X.— Más de 8.000 c. c .: asien
tos, dos; personas, cuatro; peso, 1.800 
kilogramos.

Los pesos se entienden para los del 
conjunto*-de materiales y piezas que 
concurren en la construcción, sin que 
puedan, por consiguiente, ser comple
tados en ningún concepto por lastre. 
Los vehículos serán pesados con las

carrocerías y con las ruedas revesti
das de Reumáticos o bandajes con que 
hayan de. tomar 1-a salida, sin agua, 
combustible, utillaje, lubrificantes, 
piezas, ruedas, neumáticos o banda
jes de recambio.

Al objeto de facilitar las operacio
nes, el pesaje podrá ser efectuado sin 
vaciar el aceite, pero en tal caso, los 
pesos mínimos fijados, en la tabla an- 
terior^deben considerarse aumentados 
con los suplementarios siguientes:

Clases IX y X, 20 kilogramos. ;
Clases VII y VIII, 15 kilogramos.
Clases IV, V y VI, 10 kilogramos. ‘
El lastre que sustituya a los pasa

jeros será de un mínimo de 60 kilo
gramos por persona y 'constituido por 
sacos de arena o lingotes de metal de 
un peso unitario de 30 kilogramos co
mo mínimo.

Carrocerías.

Los asientos posteriores son facul
tativos y de dimensiones y condicio* 
nes libres.

Los asientos delanteros se ajustarán’ 
a las siguientes condiciones:

Para todos los vehículos de. más de 
una plaza, la anchura mínima de la 
carrocería, medida interiormente- a la 
altura de los asientos, debe ser de 
80 centímetros.

Excepcionalmenie, para los vehícu
los 'de las clases I, II, III y IV que no 
tengan más que una plaza, la anchu* 
ra mínima del asiento será de 40 ce-a* 
tímeteos.

Para todas las clases la anchura mí
nima para el emplazamiento de pier
nas y pies (de cada persona), será 
de 25. centímetros.

Deberán también los asientos de
lanteros ajustarse a las siguientes me
didas:

a) Medido horizontalmente y para
lelamente el eje longitudinal del ehassis 
al nivel del piso del chassis.

Para el asiento del conductor—a—se 
mide desde la proyección a plomo del 
pedal más retrasado en su posición do 
reposo.

Para el asiento del pasajero— a—-se 
mide (a.una altura de 20 centímetros) 
entre los dos puntos extremos de fe 
parte horizontal del piso.

En el caso de asientos móviles que
da prohibido modificar la posición de 
ningún asiento durante las operaciones- 
de medición.

b) Medido verticalmente, con im% 
persona de 60 kilogramos, al menos,, 
sentada sobre el cojín. i

c) Medido horizontalmente, parale
lamente el eje longitudinal del chassis , 
y en medio de cada asiento para las 
formas baquets.

d) Medido verticalmente. • 
' Las carrocería^ deben estar estable

cidas de manera que
A más B más G igual a 1 metro 10 ¿ 

como mínimo y con la condición da', 
que se sean respetadas las siguientes 
dimensiones mínimas:

A =  30 centímetros.
B =  15 centímetros.
G =  40 centímetros.
D =  40 centímetros.
Ejemplos: A =  50; B =  15; G =  45, 

o bien A - -  30; B =  40; C “  40, etc. ó

Aletas.
Las aletas de los vehículos estaráncolocadas exactamente encima de ¡m

'  - • *
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hiedas, y deberán cubrirlas eficazmen- 
íe, rodeando, por lo menos, un tercio 
de su circunferencia sin solución de 
continuidad. El acho de las aletas se
rá, por lo menos, de 15 centímetros 
para los vehículos de las clases I, II, 
III y IV y de 20 centímetros para las 
demás clases.

En el caso de que las aletas estén cu
biertas total o parcialmente po# ele
mentos de carrocería, el conjunto de 
ellas y de la carrocería o la carroce
ría sola deberán, sin embargo, satisfa
cer a la condición de protección pre
venida en el párrafo anterior.

Los extremos posteriores de las ale- 
tes delanteras deberán “descender, por 
*o menos, hasta el plano horizontal que 
pase por el centro de las ruedas de 
ítrás.

Capotas.
Todos los vehículos no cerrados de

berán obligatoriamente estar provistos 
le capotas. La capota deberá proteger 
eficazmente todas las plazas existentes 
en el vehículo. El panel posterior de la 
capota será enteramente cerrado. Para 
todos los vehículos de más de una pla
za, la anchura mínima del panel pos
terior de la capota será de 80 centí
metros.

Excepcionalmente, para los vehícu
los de las clases I, II, III y IV, que nó 
tengan más que una plaza, la anchura 
fnínima del panel posterior de la capo
ta será de 40 centímetros.

La altura mínima del conjunto de la 
capota, para todos los vehículos, será 
de 80 centímetros por encima de la 
parte superior de cada cojín sobre el 
cual no estará sentado nadie ni se ejer
cerá presión alguna durante la medi
ción.

Durante la carrera las capotas esta
rán plegadas.

Puesta en marcha.
Es obligatoria la puesta en marcha 

automática y en estado de buen fun
cionamiento, salvo para los coches de 
las clases I y II. Todo otro modo de 
puesta en marcha está prohibido al 
tomar la salida.

Avisadores, retrovisores y silencia
dores.

Los vehículos deberán estar provis
tos de:

1.° De aparatos avisadores confor
me al Código de carretera vigente en 
España.

2.° De un espejo retrovisor.
3.° De silenciador eficaz.
La eficacia del silenciador se defi

ne y  comprueba como sigue:
El escape deberá dar la sensación 

de un ruido apagada y  sordo, en el 
cual no se acusarán bruscamente las 
explosiones de cada cilindro.

Rueda de recambio.
Una rueda de recambio, calzada y 

lituada fuera del lugar destinado a los 
fifí je ros.

Alumbrado.
Alumbrado con arreglo a las pres

cripciones del Código de carretera vi
gente en España, y en estado de buen 
funcionamiento.

Disposiciones generales.
Todos los equipos y accesorios pre

vistos en este anexó deben ser man
tenidos (o, si hubiera lugar, restable
cidos por una reparación) en la posi
ción normal de su utilización hasta el 
final de la carrera, bajo pena de des
clasificación.

ANEXO III
Condiciones de los coches de la cate

goría carreras.
Los coches de la categoría carreras 

deberán cumplir las siguientes condi
ciones :
Cubicaje y número mínimo de perso

nas y asientos.
Clase I — Hasta 350 c. c . : personas y 

asientos, uno.
Clase II.— De más de 350 hasta 

500 c; c . : personas y .asientos, uno.
Clase III. —  De más de 500 hasta 

750 c. c . : personas y asientos, uno.
Clase IV. —  De más de 750 hasta 

1.100 c, c . : personas y asientos, uno.
Clase V.—  De más de 1.100 hasta 

1.500 c. c . : personas y asientos, uno. 
Clase VI.— De más de 1.500 hasta

2.000 c. c . : personas y asientos, uno. 
Clase VIL— De más de 2.000 hasta

3.000 c. c . : personas y asientos, uno. 
Clase VIII.— De más de 3.000 hasta

5.000 c. c . : personas y asientos, uno. 
Clase IX.— De más de 5.000 hasta

8.000 c. c . : personas y asientos, uno. 
Clase X.— Más de 8.000 c. c. : perso

nas y asientos, uno.

ANEXO IV
Lista de mejores tiempos cronometra

trados hasta el presente, en virtud 
de las clasificaciones registradas en 
las pruebas anteriores y de los tiem
pos limites a mejorar que deben te
nerse en cuenta a los efectos del ar
tículo 18 del Reglamento.

Motos solas.
Hasta 100 c. c . : J. Aixelá (Lutetia), 

6 m., 12 s., 82/100 (año 1929).
Hasta 125 c. c .: M. Simó (Alpha), 

5 m., 28 s., 95/100 (año 1927).
Hasta 175 c. c .: A. Andreu (A. K. D.), 

4 m., 37 s., 2/100 (año 1929).
Hasta 250 c. c . : F. Aranda (O. K. 

Supreme), 4 m., 7 s., 99/100 (año 1929). 
Hasta 350 c. c . : Puente (Velocette),

4 m., 1 s., 3/100 (año 1929).
Hasta 500 c. c . : I. Faura (Rudge),

3 m., 50 s., 58/100 (año 1929).
Hasta 750 c. c . : L. Arana (Douglas),

5 m., 05 s., 4/10 (año 1923).
Hasta 1.000 c. c . : I. Macaya (In- 

dian), 4 m., 21 s., 90/100 (año 1927).
Motos con side-car.

Hasta 350 c. c . : J. Buxadé (B. S. A),
4 m., 51 s., JJ8/100 (año 1927).

Hasta 000 c. c .: M. Torres (Rudge),
4 m., 37 s., 21/100 (año 1929).

Hasta 1.000 c. c . : P. Pi (Indían),
5 m., 01 s., 9/10 (año 1923).

Coches sport.
Hasta 350 c ^ « . : No hay record; 

*tiempo límite a mejorar, 7 m>, 05 s.
Iiásta 500 c. c .: P. Chown (Armor),

6 m., 5., 2/10 (año 1926).
H as^ 750 e. e.: P. Sagnier (Austin), 

5 ni., 33 s. (año 1925).
Hasta 1.100 c. e . : P. Soler (Amilcar), 

4 m., 39 s., 2/10 (año 1926).
Hasta 1.500 c. c . : W. Ricart (Ricart) 

y A. de Vizcaya (Bugatti)0, ex-equo, 
4 m., 55 s., 5/10 (año 1926).

Hasta 2.000 c. c . : F. de Vizcaya (Bu- 
gatti), 4 m., 28 s., 2/10 (año 1926).

Hasta 3.000 c. c . : J. Joyer (Cottin 
Jpesgoutíes), 4 m., 45 s., 1/10 fañt 
1926).

Hasta 5.000 c. c .: F. Reig (Graham- 
Paige), 4 m., 39 s., 22/100 (año 1929).i

Hasta 8.000 c. c . : R. Bíanchi Lon- 
goria (Studehaker), 4 m., 41 s., 8/100 
(año 1929).

De más de 8.000 c. c .: No hay re
cord ; tiempo límite a mejorar, 4 m., 
40 s. *

Coches carreras.
Hasta 350 c. c .: No hay record; 

tiempo límite a mejorar, 6 m., 25 s.
Hasta 500 c. e . : J. Fuste (Sima Vio- 

let), 5 m., 25 s., 56/100 (año 1927).
Hasta 750 c. c . : A. Gastón (R. N. C.), 

4 m., 58 s., 1/10 (año 1923).
Hasta 1.100 c. c . : Cherpin fAmil

car), 3 m., 59 s., 82/100 (año 1929).
Hasta 1.500 c. c . : P. Satrústegui (Bu- 

gatti), 4 m., 39 s. (año 1922).
Hasta 2.000 c. c . : G. Oliveras (Rugat- 

. ti), 3 m., 58 s., 2/100 (año 1.929).
Hasta 3.000 c. c . : A. García (Diatto), 

4 m., 33 s., 4/10 (año 1923).
Hasta 5.000 c. c . : F. de Vizcaya (Eli

zalde), 4 m., 27., 7/10 (año 1924).
Hasta 8.000 c. c ;: R. Benoist (Déla- 

ge), 4 m., 19 s., 5/10 (año 1926).
* De más de 8.000 c. c . : No hay re

cord ; tiempo límite a mejorar, 4 m., 
18 s.
Mejores tiempos absolutos del grupo.

Mejor tiempo de motos solas : I. Fau
ra (Rudge), y mejor tiempo absoluto 
de la prueba, 3 m., 50 s., 58/100.

Mejor tiempo de motos con side
car: M. Torres (Rudge), 4 m., 37 s,, 
21/100.

Mejor tiempo de coches sport: F. de 
Vizcaya (Bugatti), 4 m., 28 s., 2/10.

Mejor tiempo de coches carreras: 
G. Olivares (Bugatti), 3 m., 58 s., 2/100.

En las categorías de coches de sport 
y  carrera, las clases I, II, III, IV, V, 
VI, VII, VIII, IX y X que figuran en 
este Apéndice que se aprueba, corres
pondan a las clases A, B, C, D, E, F, 
G, H, I y J, respectivamente, del Ane
xo G del Reglamento internacional de 
la A. I. A. C. R.

Sucesort: de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20




